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PUNTOS DE SUSC'RICION. 

. nfirinas de este periódico, y en las librerías de Baüly-Bai~ 
MADBÍD. U w n n y T ^ Altonso: Publicidad, Masaje de Matheu, y 

i/jírc, pía23 aeL • ' g F 
y f/a^a, ^ ^ p ^ j o d a g ia8 librerías y administraciones (3e correos. 

PRO^NCIA.- rfeCuóa, D. Juan L a u g i e r . - M m Y ' í , Sres. Ruuuj 
^ R A ^ _ G r a n : C a n a r i a , D. Amaranto iMartinez de }• scobín-.— 

^ G l ^ U ^ o ' D Ignacio Guaseo. : „ 
Puerto - f 'J i Par is M . Laffite Bullier y Compañía, 20, rué de la Ban-

E X T I U > T PÍolivet Ñotre Dame des V i c t o i r e s . - i ó n d r í s , M . Thomas, 
que.—W _Gibraltar, D. Manuel R. Pitto.—Ltséoa, Diario dos 
Catherina scretit. 
Pobres. 

E L R E I N O 
CONDICIONES BE LA SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me^ 

ses 60. -Por los comiGÍonados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. . 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses db, seis 

meSes 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d ias , p o r l a 

t a rde , excepto los domingos . Lunes 14 de Setiembre de 1863. R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 
n ú m . 57 , cuar to bajo. 

Núm. 1191. 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de promneia cuyo abo

no termina 
| v a " . , 

en 13 dei presente mes, se servirán 
'r'l\7oportunamente para no experimentar 

ZTaso en el recibo de nuestro diario. 
Las suscriciones empiezan en primero y me-

Alados de cada mes. 
0 OTRA. 

ron el fin de evitar extravíos en las cartas 
contengan sellos de franqueo para payo de 

^ liciones, suplicamos á los que las remitan se 
sircan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

parls i l — E l representante en Madrid del gobierno 
francés, M . Barrot, ha salido para ocupar de nuevo su 

^Dicen los periódicos que el príncipe Napoleón ba sa

lido para Turin. 
Turin (sin fecha).—Los prisioneros hechos á bordo 

del vapor Áunis, en el puerto de Génova, han sido en
tregados á las autoridades italianas. 

paris i2. El Pays desmiente los rumores sobre el 
mal estado de la salud de Víctor Manuel. 

fireslau 13.—El jefe de la policía de Varsovia po
ne en cada casa un portero que vigilará á los habi
tantes. 

Prepárase un cuerpo de observación ruso para la 
frontera gallitziana. 

Londres 12. - E l l\mes encuentra la formación del 
reino de Polonia imposible. Dice que seria un elemen
to de confusión peor que la insurrección, habiendo I n 
glaterra declarado á los polacos que se haria la guerra 
ai Austria, y que Francia debería imitarla. 

París 13.—Es inexacto que el rey Víctor Manuel es
té enfermo. 

También lo es que el príncipe Napoleón haya salido 
para Turin. 

Sm Petersburgoil.—Las notas de Francia, Ingla-
térra y Austria sobre la cuestión de Polonia, fueron 
contestadas el día 10. 

Ktma I I .—El cardenal Antonelli ha retirado el ecce- ' 
quaíur al cónsul italiano en Roma, por haber tomado 
ig\ia\ medida con el cónsul de Su Santidad en Ñ a 
póles, 

Faris 12.-Quedan el 3 por 100 á 68-90; el 4 1/2 á 
96; el interior español á 51 1/2; el exterior á 00; la d i 
ferida á 48, y la amortizable á 35 1/2. 

Londres 12.—Quedan los consolidados de 93 5/8 á 3/4. 

SECCIOK OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte, sin 
novedad en su importante salud. * 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo dispuesto en mi real decreto 
de 19 de Agosto próximo pasado, vengo en trasladar á 
u . Juan José González Nandin, regente de la Audien
cia de Sevilla, á la plaza de igual clase que en la de 
valencia sirve D . Francisco Viudes y Gaidoqui, y á 
este a la regencia que en su consecuencia resulta va
cante en la referida Audiencia de Sevilla. 

. Uado en palacio á once de Setiembre de mil ocho-
Clent08 sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia , Rafael Mo
lares. J 

t T^6 conformidad con lo dispuesto en mi real decre-
á r»^ Agosto próximo pasado, vengo en trasladar 
ciad n •CÍSG0 de Pímla Salas' regente de la Audíen-
Y-l, .u17iedo, á la plaza de igual clase que en la de 
^uadohdsirve D- Juan Duro y Espinosa, y á este á 

egencia en gu congecuencia resulta vacante en 
D í Audienciít de Oviedo. 

c: ^e11 palacio á once de Setiembre de mil ocho-
jntos sesenta y t r e s . - E s t á rubricado de la real ma-
aarj mstro de Gracia 7 Justicia, Rafael Mo-

íe7gH CoADformidad con lo dispuesto en mi real decreto 
D T Agosto próximo pasado, vengo en trasladar á 
Andip03̂  ADtcmio Ramírez, presidente de sala de la 
en ia " f ^ de Valencia, á la plaza de igual clase que 
te 41 e taragoza sirve D. Pedro Pablo Larráz, y á es-
refpr;,̂ u.e en su consecuencia resulta vacante en la 

¿ricla Audiencia de Valencia. 
ciem!:0 en Palacio á once de Setiembre de mil ocho-
no Jp1Sese.Ilta 7 tres.—Está rubricado de la real ma-
nares ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

^tod6 c10(?^ormidad con 1° dispuesto en mi real de-
^ a r i n T 6 ASostr' próximo pasado, vengo en tras-
^An^T- Joaquii^Diez de Ulzurrun, magistrado de 

1 clase 
y Es-

Oíátéi a \Sle a ^ clue en su consecuencia resulta va-
Dad n la referida Audiencia de Pamplona, 

«ientos «f11 palacio á once de Setiembre de mil ocho-
lo.^p, e8e.nta y tres.—Está rubricado de la real ma-
naj^ ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

y^anX0,611.11^?113^1 Para la plaza de magistrado, 
* det) Tn Audiencia de Pamplona por fallecimien-
n ^ a o t r o ? de Ardanaz, á D. Remigio Arispe, elec-
^ W f t P 8 U a l enla de ^ e d o ; para esta plaza á 
¿ lattü«^ ^a,rrasco, que está electo también para otra 
5^os de * K en la de Cananas. accediendo á los 
pericia A,5- ;- y Para la ^ ^sulta vacante en la 
P eda.iuP. !fnC1-dtí Canarias á D . Ricardo Díaz de 

en Cádiz Primera instancia del distrito de Santa 

í?hocient0!I c lldefonso á cuatro de Setiembre de mil 
?ano—El ê-Se-nta y t res—Está rubricado d é l a real 
«are,. mimstro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

S ^ m e r a r l 1 ^ 8 1 ^ " á ^ ap l aza de magistrado 
LZaraPo2a ¿ ' f qn 6 .resulta vacante en la Audiencia 
^ a ^ ^ - E lemíUeCMient0deD- Cipriano Domin-

DLen la de la r'10 ^oreno'que sirve otra de igual 
4 *° enPa ac?o T a ' ac,cedoiendoásus d^eos.B 
C o 9 ^ ^ aC1y0 L0HnCVd! Se^mbre demilocho-

minisL Es a ^bncado de la real 
res. mstro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

El capitán general de Filipinas, en carta dirigida á 
este ministerio con fecha 3 de Junio último, da cuenta 
de la continuación y término de las operaciones em
prendidas por el gobernador político militar de Minda-
nao con objeto de reconocer el paso de nuestros esta
blecimientos del Rio-Grande al van rte de Mailad, ó sea 
la comunicación entre el quinto y cuarto distritos si
tuados al O. y E. de la parte Sur de la isla. Después 
de las primeras jornadas, que dieron per resultado la 
sumisión de la sultanía de Matingahuanán, el coronel 
D. Gregorio Tenorio continuó su marcha el 20 de Ma
yo con las dos compañías de preferencia núm. 6. 

Sometido igualmente el sultán de I l ian, que prestó 
además eficaces auxilios á las tropas, continuaron es
tas su expedición por medio de pacíficas tribus, sin 
más contratiempo que los que á cada paso ofrecían los 
accidentes de un terreno desconocido, cubierto de es
pesos bosques, cruzado por todas partes de impetuosas 
corrientes que borraban hasta las escasas é inciertas 
huellas por donde los naturales suelen atravesar los 
insondables precipicios que constituyen las vertientes 
desviadas de la cordillera de Sarangani y estribaciones 
del elevado volcan Apo. Ocho dias de fatigas, penali
dades y exposiciones sin cuento, bastaron, sin embargo, 
á aquellos sufridos soldados para salvar todos los obs
táculos que se opusieron á su llegada al fuerte de Mai
lad, de donde á su vez habían salido en dirección 
opuesta la quinta compañía del núm. 8 y el tercio de 
policía, cuya fuerza se retiró anticipadamente á causii 
de los muchos enfermos, aunque no sin haber dado 
vista á las lagunas de Butuau. Reunidas las tropas ex
pedicionarias en Vergara (Davae), se disponían á em
barcarse para regresar á su destino, dejando termina
do satisfactoriamente este difícil reconocimiento. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Estudios profesionales. 
Visto el expediente instruido "por V. S. á consecuen

cia de reclamaciones producid .s por varios agrimenso
res y tasadores de tierras de esa provincia con motivo 
de intrusarse en dicha profesión muchos que no tienen 
título legítimo para ejercerla: 

Visto que de las averiguaciones practicadas por "V. S. 
resulta que actualmente existen en esa provincia cua
tro clases de agrimensores: primera, los que obtuvie
ron el título del antiguo consejo; segunda, los autori
zados por la junta carlista de Estella; tercera, los que 
lo han sido por la diputación provincial; y cuarta, los 
que tienen título del gobierno: 

Vista la ley de 16 de Agosto de 1841 que organizó 
la administración general de Navarra, y singularmen
te su art. 10, según el cual la diputación provincial, 
en cuanto á la administración del producto de los pro
pios, rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades 
de los pueblos y de la provincia, tendrá las mismas fa
cultades que ejercían el consejo de Navarra y la dipu
tación del reino, y además las que, siendo compatibles 
con estas, tengan ó tuvieren las otras diputaciones 
provinciales de la monarquía: 

Visto el real decreto de 15 de Octubre de 1836 resta
bleciendo la ley de 3 de Febrero de 1823, relativa al go
bierno económic» -político de las provincias con la ins
trucción que la acompaña, en cuyo art. 129 se dice: 
«Continuarán ¡as diputaciones en el encargo de hacer 
examinar á los agrimensores, arreglándole á lo dis
puesto por el gobierno en real órdtn de 31 de Julio 
de 1821, en virtud de la autorización que le concedie
ron las Córtes en 29 de Junio del mismo año:» 

Vista la real orden de 23 de Mayo de 1837, que 
cocíirma la facultad atribuida á las diputaciones de 
hacer examinar á los agrimensores según lo dispuesto 
en el art. 129 de la instrucción citada , mandando que 
se remitiesen las certificaciones de exámenes al minis
terio de la Gobernación para que, pasándolas al de 
Gracia y Justicia, se expidiesen los títulos: 

Vista la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organiza
ción y atribuciones de las diputaciones provinciales: 

Vista la real órden de 5 de Mayo del mismo año, 
comunicada al jefe político de esa provincia en 9 de 
Julio de 1847, por la cual, accediendo S. M . á las re
petidas instancias de la diputación provincial de Ge
rona para que se declare á quién correspondía el exá-
men y aprobación de los agrimensores después de pro
mulgada la nueva ley de diputaciones provinciales , se 
determinó que aquellas atribuciones correspondían á 
los jefes políticos: 

Vistos los reales decretos d3 17 de Febrero de 1852 
y 24 de Enero de 1855 regularizando la enseñanza de 
los agrimensores y aforadores: 

Vistos los artículos 67 y 79 de la ley de instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857 señalando los estu
dios de la carrera de agrimensores, y determinando 
que para obtener los grados académicos y títu'os de las 
carreras superiores y profesionales sera preciso suje
tarse á exámenes y ejercicios generales sobre las mate -
rías cuyo estudio suponga cada grado ó título y satis
facer los derechos de tarifa: 

Visto el art. 8.° del programa general de estudios de 
segunda enseñanza aprobado por S. M . en 30 de Agos
to de 1858, y el de estudios de la carrera de agrimensor 
dado por real decreto de 20 de Setiembre del mismo 
año, en que se marcan las materias y modo y tiempo 
en que han de cursarlas los que aspiren al título de agri
mensor y perito tasador de tierras. 

Considerando que desde la promulgación de la ley 
de 16 de Agosto de 1841, que organizó la administra
ción general de esta provincia, no corresponden á esa 
diputación otras atribuciones entre las que ejercía el 
antiguo consejo y la diputación del reino sino las que 
señala terminantemente dicha ley , y especialmente 
las que tenían en cuanto á la administración de pro
ductos de propios, rentas, efectos vecinales, arbitrios 
y propiedades de los pueblos y de la provincia, no de
duciéndose de sus artículos que se le asigne ninguna 
relativa al exámen de agrimensores ni á la expedición 
de sus títulos: 

Considerando que tal facultad solo podría atribuirse 
á la diputación de esa provincia en cuanto correspon
diera á todas las del reino en virtud de sus leyes orgá
nicas: 

Considerando que si bien hasta la publicación de la 
ley vigente de 8 de Enero de 1845 debían instruir los 
expedientes de exámen y nombramiento de los agri
mensores, modificada en aquella fecha la legislación 
y señaladas taxativamente las atribuciones de dichos 
cuerpos, ninguna se les concedió en la materia. 

Considerando que en rigor de derecho son abusivos 
é ilegales los nombramientos de agrimensores hechos 
por esa diputación desde el 8 de Enero de 1845; pero 
que sin embargo debe hacerse una excepción é fa
vor de los interesados que han obtenido sus títulos an
tes de publicada la ley de instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857: primero, porque á pesar de haber
se fijado el estado de la legislación por la de 8 de Ene
ro de 1845, no solo se ofrecieron algunas dudas, dando 
lugar á que se dictase la real órden de 5 de Mayo del 
mismo año,.sino que negada la aplicación á esa provin
cia por la diputación, no aparece que se resolviera el 
asunto definitivamente; segundo, porque desde enton
ces se autorizó tácitamente por los delegados del go
bierno la posesión en que la diputación se hallaba de 
hacer los nombramientos; tercero, porque así se dió 
lugar á que se crease, si no derechos, un estado de co
sas especial, que no seria posible destruir sin afectar 
intereses gravísimos ligados á la validez de los actos 
judiciales en que hayan intervenido los agrimensores 
nombrados: 

Considerando que la ley de instrucción pública esta
bleció, por preceptos más solemnes en la forma que to
dos los que le habían precedido, la necesidad de se
guir los estudios que señala para la carrera de agri
mensor, y la de sujetarse á exámenes y ejercicios ge
nerales sobre las materias que cada grado ó título pro
fesional suponga, y que ante esta terminante disposi
ción no pueden prevalecer las razones de equidad y 
conveniencia apuntadas: 

Considerando, por último, que respecto á los agr i 
mensores que obtuvieron sus títulos de la junta car
lista de Estella no contiene el expediente todos los da
tos que serian necesarios para adoptar una resolución 
en el particular: 

S. M . la Reina (Q. D. G.), oído el real Consejo de 
Instrucción pública, y de conformidad con el de Estado, 
ha tenido á bien resolver: 

1. ° Que se revaliden los títulos de agrimensores y 
peritos tasadores de tierras expedidos por la diputación 
de esa provincia desde que se publicó en ella la ley de 
8 de Enero de 1845 hasta la promulgación de la de 
instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, prévio 
el pago de derechos por los interesados con arreglo á la 
-tarifa establecida. 

2. ° Que se declaren nulos, sin ningún valer ni 
efecto, los expedidos por la misma diputación desde 
que se publicó en la provincia la mencionada ley de 
instrucción pública. 

3 ° Que se prevenga á esa diputación que se abs
tenga en lo sucesivo de expedir nuevos títulos de agri
mensor y perito tasador de tierras 

Y 4.° Que respecto de los interesados que obtuvie
ron sus títulos de la junta carlista de Estella se forme 
expediente separado, averiguando V. S. si se acogieron 
ó no al convenio de Vergara, ó si por otra razón les 
corresponden los beneficios otorgados á los que fueron 
autorizados para ejercer semejantes profesiones duran
te la guerra civi l ; reuniendo los demás datos necesa
rios para la resolución que en su día proceda, y man
teniéndose entretanto la suspensión del ejercicio de 
dicha profesión acordada por V . S. 

De real órden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1863.—Alonso Mar
tínez. 

(Gaceta de hoy.) 
S. M . la Reina (Q. D. G.) ha determinado trasladar

se en público ai santuario de Nuestra Señora de A t o 
cha hoy á las cuatro y media de h tarde , saliendo del 
real palacio por el Aico de la Armería, y dirigiéndose 
por la calle Mayor , Puerta del Sol, calle de Alcalá, 
paseos del Pra o y de Atocha á la iglesia de este nom
bre; regresando después por el paseo de Atocha y el 
del Prado, Carrera de San Gerónimo, Puerta del Sol, 
calle Mayor y Are© de Palacio. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En real órden de esta fecha, comunicada por el se
ñor ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M . 
escribir sus reales cartas de costumbre á todos los pre
lados de la monarquía , avisándoles haber entrado en 
el quinto mes de su preñez, á fin de que concurran á 
tributar á Dios las más rendidas gracias por este bene
ficio , disponiendo se ejecute lo mismo en las iglesias 
dependientes de su jurisdicción, y comunicándolo á 
las exentas que no pertenezcan á la de las cuatro ór 
denes militares ú otra de las §ue por el Concordato 
conservan su exención en las diócesis respectivas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1863. 

La España examina ayer en los siguientes tér
minos el manifiesto del partido progresista: 

«Nosotros nunca esperábamos un portento de litera
tura y de buen gusto; pero suponíamos que habría un 
poco más de elevación y de esmero en la forma del do
cumento, el cual, bajo este punto de vista, nos parece 
pobre, desaliñado y anti-artístico. Y en escritos de es
ta naturaleza que se dirigen á la nación por todo un 
partido, no es para.desdeñada la forma, ni influye po
co en su efecto moral la manera cómelas cuestiones se 
presenten y como se conduzca y se vista el razona
miento. 

Pero vengamos al fondo del manifiesto. A vuelta de 
declamaciones y palabras que no tienen novedad, el 
manifiesto dice casi todo lo que pensábamos que diría, 
y omite todo lo que sospechábamos que omitiría. Solo 
dos puntos cardinales hallamos en el manifiesto: las 
puntos que merecen fijar la atención del gobierno y 
del país; son á saber: el irrevocable acuerdo que toma 
el partido progresista de apartarse de la escena políti
ca, y la acusación solemne que se hace ante la nación 
de la manera como suponen los progresistas que ver i 
fica las elecciones el actual ministerio. 

No vamos á discutir el tema de si el derecho de re
unión procede del derecho natural. ¿Quién lo duda? 
Nos parece esto una puerilidad, ó cuando más un 
asunto de conferencia para los alumnos del primer año 
de leyes: lo que los progresistas del manifiesto debían 
probar es que se infringe la Constitución, el derecho 
natural, ó se coarta la libertad de los ciudadanos en el 
hecho de disponer que á las reuniones electorales acu
dan solamente los electores; tanto valdría decir que es 
una tiranía la prohibición de que á ciertas sesiones del 
Ateneo no acudan más que los socios, ó bien que á las 
juntas de las academias no asistan más que sus ind iv i 
duos. En este terreno hubiéramos querido ver plantea
da la cuestión; y si en verdad del hecho de la circular 
resultaba que había algún derecho legítimo lastima
do, alguna prescripción constitucional infringida, a l 
gún motivo seguro para deducir que los progreáistas 
electores iban á ver mermadas su libertad é independen
cia, justo y santo que hubiesen protestado con toda la 
energía de su alma; no les habría faltado nuestro débil 
apoyo, amantes como somos de la verdad del régimen 
representativo. 

Pero ¿sucede algo de esto por ventura? Los progre
sistas no electores, que son los únicos que pudieran 
darse por enojados, poca fuerza dan ni quitan á una 
elección en que no pueden tomar parte; además, que 
si tal enojo existe en los progresistas no electores, con
tra sus correligionarios electores deben convertirlo, 
que no en t ra el gobierno; pues si los electores, en vez 
de pedir permiso para reunirse ellos, como se les otor
gó, lo hubieran pedido sencillamente para celebrar 
una reunión del partido progresista, es de creer que 
también lo obtuvieran, y entonces no se verían exclui
dos los no contribuyentes. El hecho del retraimiento 
no está justificado, por más vueltas que se dé al dere
cho público de Inglaterra. 

«No se contará en las urnas un voto progresista, no 
resonará en el Parlamento el eco de nuestras pala
bras.» Hé aquí el ultimátum de los progresistas: léase el 
manifiesto y se verá que no hay premisas suficientes 
para dar de sí semejante consecuencia. 

La descripción que de la maniobra electoral hacen 
los progresistas nos parece fuerte y merece ser consi
derada: hay exageración en el cuadro: hay empeño de 
abultar los efectos de la influencia: se hace una denun
cia solemne ante el tribunal de la nación: al gobierno 
toca echar por tierra semejantes inculpaciones. Ahora 
más que nunca el gobierno debe hacer cumplir y res
petar sus instrucciones sobre libertad electoral: urge 
alejar toda sospecha, hasta la más leve sombra de abu
so por parte de los delegados del poder: en este punto 
no hay parvedad de materia: un solo distrito que sea 
violentado, un solo gobernador que por complacer & 

sus jefes exagere con imprudencia la protección á los 
candidatos tenidos por ministeriales , una sola rmtlida 
de carácter general ó local que tienda á disminuir la 
racional libertad de los electores, será bastante para 
que los progresistas justifiquen á posieriori su re
traimiento , ya que á priori les es casi imposi
ble hacerlo; sobre este particular no cejaremos en 
nuestra tarea de aconsejar diariamente al gobier
no, á quien suponemos animado de las mejores dis
posiciones , y no recataremos la advertencia cuando 
sepamos que algún delegado suyo lo compromete con 
el ejercicio indiscreto de la influencia moral. Es preci
so á todo trance desmentir con la conducta la tétrica 
pintura del manifiesto progresista. 

Diremos por últ imo, para terminar hoy estas ligeras 
consideraciones, que nos parece una série de sutilezas 
metafísicas todo lo que los firmantes dicen acerca de s1 
son ó no revolucionarios: aquellos párrafos se nos an
toja una red de palabras en que quedan presos sus 
propios autores: más fácil que todo eso hubiera sido 
una franca y sensible manifestación de monarquismo 
y dinastismo, lo cual hubiera satisfecho á todos mucho 
más que las plegarias á la libertad y el saludo á los ve
nerables patriarcas del liberalismo español.» 

SüSCRIClON NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSA
DAS POR EL TERREMOTO DE MANILA. 

Continúa la lista oficial publicada en la Gaceta núm. 228 
de 16 de Agosto próximo pasado. 

Depositado en la Caja general de depósitos. 

Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, patriarca 
de las Indias, 4,000 rs. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de armamentos. 
Capitán de navio Sr. D. José Martínez Viñalet, d i 

rector, 450 rs.—Capitán de fragata D. Eduardo Revi
ra y Bellon, oficial, 216.—Teniente de navio D. Se
gundo Varona y Argiieso, i d . , 120.—Alférez de ídem 
D. Patricio Aguirre y de Tejada, id. , 66, 

Dirección de matrículas. 
Jefe de escuadra Sr. D . Antonio Ossorio y Mallen, 

director, 450 rs.—Capitán de fragata D. Ramón Topete 
y Carballo, oficial, 2Í6.—Teniente coronel de infan
tería de marina D, Manuel Vigo y Vázquez, ídem, 
216.—Teniente de navio D . José de Rada y Dumas, 
idem, 120. 

Dirección del personal. 
Jefe de escuadra Sr. D. Guillermo Chacón y Maldo-

nado, director, 450 rs.—Capitán de fragata D. Angel 
Cousillas y Marasi, oficial, 216.—Teniente de navio 
D. José Aguado y de Rojas, i d . , 120.—Idem de ídem 
D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverri, 
ídem, 120. 

Dirección de artillería éinfantería de marina. 
Mariscal decampo Excmo. Sr. D. José Prat y de M i -

ralles, director, 550 rs.—Coronel de estado mayor de 
artillería Sr. D, Miguel Correa y García, oficial, 276. 
—Teniente coronel de id . D . Gaspar Salcedo y A n -

guíano, id . , 216.—Idem id . de infantería D . Jaime 
•'Daly y Pérez, i d . , 216.—Capitán de id . D, Antonio 

Ruiz y Martin, i d . , 120.—Teniente de id . D . Celestino 
Fernandez y Homet, id , 66. 

Dirección de contabilidad. 
Intendente Sr. D . Rafael Escriche y Mingorance, di

rector, 456.—Ordenador de marina interventor cen
tral Sr. D . Cándido Montero y Subióla, 360.—Comisa
rio de id . D. Juan Bautista Blanco y Alcaraz, oficial, 
216.—Subcomisario de id. D. Segundo Vigodety Pa
redes, id . , 168.—Idem de id . D. JoséEspiny Estarella, 
idem, 168.—Idem de id . D.Rafael Martínez Illescas y 
Egea, id . , 168.—Idem de id . D. José María Arjonay 
Tamariz, id . . 168.—Idem de id . D. Manuel Fígueroa y 
Soto, id . , 168.—Idem de id. . D. Antonio Ruiz Alcalá y 
Monserrat, id . , 168.—Oficial primero D. José María 
Ibañez y Lasso de la Vega, i d . , 120.—Idem id .D . Ra
món Jordán y Gi l , i d . , 120.—Oficial primero D. Geró
nimo Bravo y Moreno, id . , 120.—Idem i d . D. Manuel 
Contamine de Latour, id . , 120. 

Dirección de ingenieros. 
Brigadier Sr. D . Hilario Nava y Caveda, director, 

450 rs.—Capitán de fragata D. Juan Gamonal y Aguifl 
lar, oficial, 216.—Teniente de navio D . Juan Mesa y 
Arroquia, id . , 120.—Primer delineador D. Bartolomé 
Escudero y Clifton, id . , 140.—Segundo id . D. Antonio 
Díaz y Torrens, i d . , 120. 

Secretaria del ministerio. 
Oficial primero Sr. D. Salvador María de Ory y Gar

cía, 360 rs.—Segundo id . Sr. D. Miguel Méndez y 
González, 300.—-Idem id. Sr. D . Juan Bautista Mícheo 
y Sesma, 240.—Archivero Sr. D. Cayo Escudero y 
Sesma, 250.—Oficial primero del archivo D. Juan 
Lasso de la Vega y Arguelles, 190.—Idem segundo de 
idem D. Luis Jouve y Valera, 140.—Idem tercero de 
idem D. Bernabé de Retamar y Fernandez, 130.— 
Idem cuarto de id . D. Francisco Orts y Pérez, 120.— 
Idem auxiliar D . Angel Lasso de la Vega y Arguelles, 
80.—Idem id. capitán de infantería de marina D. José 
Cánovas del Castillo, 12ü,—Escribientes de número y 
eventuales, 1,786.—Porteros, 510.— Mozos., 280.— 
Conserjes, 72.—Total, 12,342. 

PROVINCIA DE BARCELONA. 

(Continuación.) 

Redacción del Z)¿arto de Barcelona, 1,000 rs.—Don 
Francisco de A . Canals, 200.—Platería y relojería de 
la plaza Real, 100.—D. AntonioBrosa, 4—Una fonda, 
80.—R. V. , 8.—D. J. Jaumandreuy Guitart,200 —Em
pleados déla secretariado la junta provincial de bene
ficencia, 88-77.—Idem id. de la de Sanidad, 309-65— 
Idem de las oficinas de telégraf os de la capital, 595 -66.— 
Señores directores vocales de la junta del Crédito mo-
viliario barcelonés, administrador y empleados, 13,000. 
—Diferencia entre los 2,480 rs. suscritos por los em
pleados de consumos, según el anterior Boletin, á lo 
entregado, 11.—Idem de los empleados de aduanas, 2. 
— D . N . B.. 30.—D. E. C , 100.—Sres. Plandolit her
manos, 2,000.—D, Vicente Grasset, 100.—D. Cayeta
no Vilardebó, 40.—D. Luis Bagíls, 40.—D. Jaime 
J u v é y A r n o , 40.—D. Anjrel Martorell, 50.—D. Miguel 
Fernandez y Chaves, 2,000.—D. Andrés Roca, 50.— 
D. Cárlos Serraluina, 19.—D. Agustín Peyra y Mach, 
400.—D. Antonio Riera y Agulló, 40.—D. J. C. y R., 
500.—D. Jot,é A . Comas, 100.—D. Félix Marquillas, 
100.—Sres. José Iglesias y compañía, 100.—D. Jaime 
Ricart é hijo, 2 ,000 . -0 . Pedro Cabañas, 40.—D. An
tonio Paradell, 20—D. Manuel Jové, 100—D. Joa
quín Fonty Ferrés, 20.—D. Lorenzo Pujol, 10.—Don 
José Bledó Balagué, 100. - D . A. P., 160.—D. Fran
cisco Fulladosa, 40.—D. Francisco Mandrí, 200.—Se
ñora doña Josefa Torrents de Sicart, 1,000.—Señores 
Brunet y Serrat, 500.—D. Benito Cuero, 200.—Don 
Juan Mercader, 100.—D. Félix Blanchín, direc
tor interino de la Caja de descuentos de Barce
lona, 500.—Sres. D. José María Serra é hijo, 2,000. 
—Sres. Samá y compañía, 2,000.—D, Ramón de Ba-
cardí, 2,000.—Sres. D. Ignacio Villavecchia é h i 
jos, 2,000.—Sres. Vidal y Cuadras, hermanos, 2,000.— 
D . Francisco Roget y Pujol, 2,000.—Sres. Serra her
manos, 500.—Sres. Clot hermanos, 300.—Doña Ma
nuela Xiques de Llopart, 300.—D. Jaime Safont, 1 000. 
D . J. G., 500.—D. José Jordá y Gelabert, 200.—Don 
Juan Amell y Carbonell, 320.—D. Francisco Ámell y 
Carbonell, 320.—D. Pelegrin Amell y Carbonell, 320. 
— D . José Morera y Busó, 100,-Sociedad La Porcela

na, 200.—D. Pablo Pujol, 200.—Sres. Viuda é hijos 
de Maresch y Ros, 500.—D. Jaime Moré y Bosch, 200. 
—D. JoséDotras y hermanos, 200.—D. Claudio Arañó 
y compañía, 200.—D. Jorge Miralles, 100.—Señores 
Roger y Vidal hermanos, 500.—Sres. Collado y Sala, 
500.—Sres. Canal y Brigniboul, 200.—Sres. Girona 
hermanos, 6,000.—D. José Serra y Calsina, 200.—Don 
Juan Pagés, 100.—D. Martín Tay, 100.—D. Fran
cisco Lacambra, 80.—Sres. Font y Rindor, 500.—To
tal , 51,938-08. 

PROVINCIA DE NAVARRA. 

Gobierno de la provincia. 
Sr. D. Gregorio Pesquera, 320 rs.—D. Germán Her

nández, 40.—D. Cárlos Aldáz, 40.—D. Ramón Diez, 
40.—D. Javier Elío y Meneos, 40.—D, Joaquín Gal-
diano, 8.—D. Tomás Aldave, 8.—D. Agustín I t u r r a l -
de, 8.—D. Luís Aranegui, 8.—D. Pantaleon Marton, 
8.—D. Cayetano Fernandez, 6. 

Consejo provincial. 
D . Serapio Lipuzcoa, 100 rs.—D. Antonio Corroza, 

100.—D. Rafael Gaztelu, 100.—D. Juan Lapiedra, 20. 
—D. Evaristo Solorzano, 8. 

Sección de Fomento. 
D. Atanasio Salazar, 40 rs.—D. Marcelino Palacios, 

20.—D. Cayo Joaquín López, 12.—D. Agustín Mar-
queti, 8.—D. Domingo López, 4. 

Sección de estadística. 
D. Vicente Andrés de la Rosa, 100 rs.—D. Santia

go Aldáz, 30.—D. Pedro Tarazona, 8.—D. Feliciano 
San Juan, 8. 

Comisaría de vigilancia. 
D. Francisco Bartolomé y Pardiñas, 60 rs.—D. Fran

cisco Díaz, 11.—D. Tomás Marco, 11.—D. Ventura 
Sancho,11. 

Administración de Hacienda pública. 
D. Zacarías Arenas, 100 rs.—D. Gerónimo García, 

20.—D, Eduardo Jiménez, 20.—D. Benito Olaverri, 
20.—D. Casimiro Ibañez de Ibero, 20.—D. Anastasio 
Hernández, 20.—D. Daniel Zapata, 20.—D. Paulino 
Eiriz, 10.—D. Juan Pedro Goyena, 10.—D. José M a 
ría Goñi, 6,—D. José Almaran, 4. 

Contaduría de Hacienda pública. 
D, Diego Novo, 100 rs.—D. Manuel Queralt, 40.— 

D. Francisco Simiaquí, 30.—D. Juan de Soto, 20.— 
D, Lucas Zaragoza, 16.—D. Francisco Guerrero, 16.— 
D . Ambrosio López, 10.—D. Higinío Lapiedra, 10.— 
D . José Montorio, 10.—D. José Azpilicueta, 6.—Don 
Federico Cortí, 4. 

Tesorería de Hacienda pública. 
D . Estéban Galdiano, 100 rs.—D. Antonio Pujadas 

y Roda, 30.—D. Benito Leran, ^0.—D. Julián Zar-
ranz, 10.—D. Críspulo Arrieta, 10.—D. Victoriano 
Goñi, 10.—D. Manuel Irulegui, 4. 

Administración de propiedades y derechos del Estado. 
D . Vicente Sarasola, 30 rs.—D, Bartolomé Ruiz y 

Jáuregu i , 20.—D. José Fernandez, 20,—D, Federico 
Losas, 20.—D. Pablo Zabal, 20.—D. Pantaleon Mar
tínez, 20.—D. Santiago Marco, 20.—D. Joaquín A z -
cárate, 10.—D. Diego Vergara, 10.—D. Antonio J u 
guera, 10.—D. Jacinto Goyena, 10.—D, Manuel de 
Lapeña, 10.—D. Manuel Cruz, 6.—D, Críspulo 
Elorz, 6. 

Administración principal de correos. 
D. Demetrio Calleja, 80 r s . - D . Félix Ramos, 30.— 

D, Manuel Pinilla, 20.—D. Pedro Martínez, 10,—Don 
Francisco G. Pico, 10.—D. Francisco Ramos, 10.— 
D . Ciríaco Elizondo, 10.—D. Valeriano Ruiz, 8.—Don 
Hipólito Amor, 4.—Los carteros de esta administra
ción principal, 80. 

Sección de telégrafos. 
D. Alfonso Carrafa, 100 rs.—D. Nicolás Urreta, 16. 

— D . Victoriano Ceballos, 16.—D. Manuel Ezquerra, 
16.—D. Miguel Solana, 10. 

Estación de Alsásua. 
D. José Costa, 30 r s . - D . Fermín Valderrábano, 20. 

— D . Manuel Lapuerta, 16.—D. Antonio Dalman, 16. 
— D . Andrés L i l l o , 16.—D. Tomás Arana, 16. 

Estación de Tafalla. 
D . Lucas Jiménez, 30 rs.—D, José Hernández Feliú, 

20,—D, Luis Martínez, 16.—El conserje y ordenan
zas de las estaciones de Pamplona, Alsásua y Ta
falla, 32. 

Instituto provincial. 
D. Gregorio de Paño, 50 rs.—D. Miguel Francisco 

Muguiro, 23.—D. José Gi l Sanz, 23.—D. Juan de 
Mata U ñ a r t e , 23.—D. Antonio de Rota, 23.—D. Na
talio Cayuela, 23.—D. Félix María Moya, 23.—D, U l -
piano Gómez Calderón, 23.—D. Antonio de Rota, 23. 
—D. Simón García y García, 23.—D. Antonio Esoartin, 
23.—D. Miguel Sanz, 8.—D. Francisco Elcarte, 5,— 
D, Bartolomé Feliú, 5.—D, Manuel Juguera, 8.—Don 
Juan Moneo, 6,—D. Pedro Echauri, 4. 

Particulares. 
D. Francisco de Borja Vídar te , 80 rs.—D. Nicolás 

Vidarte, 80,—D, Claudio Arv izu , 40 , -To ta l 3,231. 

PROVINCIA DE TOLEDO, 

El guarda-almacén de estancadas, empleados y es
tanqueros de la capital, 133 rs,—El comisionado p r in 
cipal de rentas y subalternos, 280.—Total 413. 

PROVINCIA DE SORIA. 

D, Manuel Saenz Diente, gobernador, 500 rs —Don 
Emilio de Alcaráz, secretario, 200.—D. Joaquín de 
Posada, oficial, 19.—D. Luis Marcuello y Zaragoza, 
idem, 15.—D. Ernesto Allés, id. , 10.—D. Isidro Mar
tínez, id . del consejo, 10.—D. Agustín Ubeda, idem 
ideni, 10.—D. Víctor Sánchez, archivero, 10.—D. Se
bastian de la Gándara, oficial de la sección de cuen
tas, 10.—D. Justo Aperte, id . , 10.—D. Bernabé Gó
mez, id , , 10,—D. Miguel Ramos, id . , 10.—D. José Go-
mez de la Santana, id . , 8.—D. Ramón Gornel, idem, 
8.—D. Lino Sebastian, i d . , 8.—D. Pedro Erase, escri
biente, 4.—D. Saturnino Peña, id . , 8.—D. Ensebio 
Ledesma, id . . 4,—D. José Gómez de Bataller, id . , 10. 
—D. Felipe Crespo, id . , 2.—D. Saturnino Romero, 
idem, 2.—D. Galo Saenz, portero, 2. 

Señores consejeros. 
D . Manuel Sanz, vicepresidente, 40 rs,—D, Eduar

do Peña, 40.—D. Casimiro Ramos, 40.—D. Eleuterio 
Alvaro, ugier, 2 . — D . Ensebio Brieva, id . , 2. 

Sección de Fomento. 

D . José Gamboa, oficial primero, jefe accidental, 30 
reales.—D. Manuel Santiago Gómez, id . segundo, 19 
—D. Felipe Puerta y Tolra, escribiente, 10.—D Blas 
Saenz Zornoza, id . , 10.—D. Guillermo García, porte
ro, 8, r 

Instrucción pública. 
D, Isidro Martínez de Toro, secretario, 19 rs.—Don 

León Martínez, escribiente, 6. 

Junta provincial de agricultura, industria y comercio. 
D Julián Gutiérrez, oficial, 19 r s . - D . José Herrero 

y Montoya, escribiente, 10. 

Dirección de caminos vecinales. 

D. Zacarías Benito Rodríguez, director, 19 r s . -Don 
Juan Amonio Ibarra, escribiente, 6. 

Sección de estadística. 

D. Pedro Porto, 20 r s . - D . José María López, 4. 

Secretaria de beneficencia. 

D. Antonio González, secretario, 10 r s . - D . Valen-
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t in Romero, oficial, 6.—D. Francisco Tejerizo, 'escri
biente, 4. • 

Sección de telégrafos. 
D. Eduirdo üominguez, director", 12 rs.—D. Ma

nuel Castillejo, oficial, 10.—D. Patricio Peñalver, te
legrafista primero, 8.—D. Francisco Pérez y González, 
telegrafista segundo, 8.—D. Marcelino Quintana, idem 
tercero, 8. —D. Pedro Corcuera, conserje, 4.—D. Ra
fael Gutiérrez, oficial del Burgo, 10—D. Juan Orte
ga, celador, 8.—D. Eduardo Caravantes, i d . , S.—Don 
Manuel Viejo, conserje, 8. 

Comisaria de vigilancia. 

D. Juan Muñoz y Tejero, comisario, 19 rs.—Don 
Gabriel Antonio Peñalver, celador, 8. 

Administración principal de Hacienda pública. 
D. Manuel Vasiana, administrador, 160 rs.—D. Hi 

lario del Rey, oficial, 100.—D. MarianoUrún, i d . , 80. 
—D. Francisco Mantaras, i d . , 66.—D, Juan Iturmen-
d i , id . , 53.—D. Jul ián María Castellanos, id . , 40.— 
D . Felipe de Campos, i d . , 40.—D. José de la Tejera, 
idem, 10,—D. Zacarías Zsrain, id . , 20.—D. Anastasio 
Bedate, id . , 34.—D, Santiago Ceberio, id . , 10.—Don 
Pantaleon Blasco, escribiente, 10.—D. Urbano Mar t í 
nez, id . , 20.—D. Florencio García, i d . , 10—D. San
tiago Rebollar, id . , 10.—D. Celestino Amezúa, porte
ro, 16.—D. Deogracias Amezúa, ordenanza, 10, 

Subsidio industrial y de comercio. 
D. Cesáreo González del Castillo, auxiliar, 40 rea

les.—D, Martin Morón, investigador, 20,—D, Tomás 
Mira, i d , , 20.—D, Gregorio Antón, i d , , 12, 

Estaiicadas. 
D. Domingo Izquierdo, guarda-almacén, 53 rs,— 

D, Antonio Martínez, visitador, 40,—D. Vicente Cru
ces, auxiliar, 40,—D, Raimundo Cacho, fiel, 27.— 
D, Pedro AngulOj mozo, 10,—D, Francisco García, 
pesador, 8. 

Comisión de avahto de la capital. 
D. Francisco de Mateo, secretario, 10 rs. 

Administradores subalternos de rentas estancadas. 
Agreda, D, Andrés Sánchez Carrascosa, 33 r s ,—Al-

mazan, D, Ignacio Porres, 27.—Berlanga, D . Alfonso 
Zapata, 20.—Burgo, D. Manuel Robles, 33.—Deza, 
D.Diego EQCÍSO, 20.—Gomara, D. Gerardo Martiu, 
27.—Medinaceli, D. Anacleto Cuadrou, 27.—San Pe
dro, D. Mateo Sánchez Malo, 20.—Vinuesa, D . Lucas 
Mateo J iménez, 20, 

Verederos. 
Capita l ,©, Eustaquio Robles, 20 rs.—Burgo, D . Za

carías Martínez, 20.—San Pedro, D. Manuel de Fé, 16. 
Estanqueros de la capital. 

D, Manuel Gómez, 5 rs.—D. Tomás Brieba, 5.— 
Doña Baltasara Hernández, 5. 

Contaduría de Hacienda pública. 
D. Manuel Alvarez, contador, 130 rs.—D. Francis

co Rubio, oficial, 67.—D. Pedro Antonio Recio, idem, 
54. —D. Rafael Aguayo, i d . , 40.—D. José Joaquín Az-
peitia, archivero, 34.—D. Rafael Calvo, aspirante, 20. 
— D . Federico Rubio, id . , 20.—D. Diego Azpeitia, 
idem, 20.—D, Eulogio Garrido, portero, 20.—D. Pe
dro Crespo, mozo, 1.0. 

Tesorería. 
D. Manuel Cojo, tesorero, 130 rs,—D. Manuel Ba l -

maseda, oficial, 50,—D, Rufino Macarrón, id , , 20,— 
D . Hilario Bello, cajero, 50,—D. Luis Perlado, escri
biente, 20,—D, Andrés González, i d . , 6,—D. Santiago 
Isla, id , , 4.—D. Juan Clímaco Ibañez, portero, 4,— 
D, Plácido Peña, mozo, 4. 
Administración principal de propiedades y derechos del 

Estado. 
D. Salvador García Roca, administrador, 120 rs.— 

D. Santiago García, oficial, 40.—D. Bernardo Simón, 
idem, 32.—D. Felipe Pérez, id . , 32.—D. Ca'ixto Fer
nandez Carrascon, id . , 32.—D. iiamon López Hernán
dez, i d . , 32.—D, Juan Ledesma, id . , 26.—D. Fermín 
Aguirre, escribiente, 20.— D, Victoriano Piniila, 
idem, 17,—D. Felipe Barrio, id , , 14,—D, Manuel Gar
cía López, id , , 14,—D, Dionisio Gómez, id , , 13,—Don 
Tomás López, portero, 20,—D, Emeterio García, mo
zo, 13, 

Administradores subalternos. 
Capital, D . Felipe Lobera, 20 rs.—Agreda, D. Pe

dro Sánchez, 32.—Almazan, D. Mariano Fernandez, 
20.—Burgo (el), D . Manuel Ayuso, 40,—Medinaceli, 
D. Pedro de Mingo, 32.—Total, 3,862. 

Total, 75,786-08, 
Suscrito hasta la fecha", 1.730,705-33. 

(Se continuará.) 
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MADRID 14 DE SETIEMBRE DE 1863. 

Cuando se examina con iraparoial detenimiento 
la manifestación de los notables del progresismo; 
cuando se estudia en su fondo la idea matriz, por 
decirlo así, de la série de injustas afirmaciones 
que lo constituyen; cuando se considera este docu
mento como la expresión de los deseos y de las 
protestas de una colectividad política, lo primero, 
lo natural, lo consecuente es preguntarse: ¿es este 
manifiesto obra de un partido monárquico-consti
tucional? 

Y la respuesta que para esta pregunta sugie
ren á un tiempo la imparcialidad y el sentido co
mún es negativa, completa y rotundamente ne
gativa. Porque, en efecto, asi corno para la indi
vidualidad humana hay deberes morales, deberes 
sociales cuyo cumplimiento no puede evadirse sin 
traer en pos de sí el quebrantamiento de sagra
dos preceptos de virtud y de honor, y sin anular, 
por tanto, la reputación y la vida de un hombre, 
asi para los partidos hay también puntos de parti
da que no pueden abandonarse sin abdicación y 
sin desprestigio; dogmas inmutables que no pue
den olvidarse por voluntad ó por olvido sin levan
tar en la conciencia pública una tempestad de 
rencores y anatemas; principios cardinales, sím
bolos sagrados, de los que todo partido que haya 
nacido respetándolos no puede separarse un ápice 

.sin condenarse á morir para la opinión, y á ser 
execrado y desdeñado por ella. 

Demos el hecho de que el partido progresista 
tuviera hoy motivos para obrar como ha determi
nado; concedamos que la circular de 20 de Agos
to sea lo que no es; que esta circular, en vez de 
haber venido pura y simplemente á reglamentar 
en una cuestión práctica, y á reglamentar con
forme en un todo con lo que el partido progresis
ta ha efectuado otras veces, hubiera venido á ser 
una de esas disposiciones que paralizan la activi
dad de un partido, que echan una red de hierro 
sobre su organismo, que lo anulan, que lo ener
van, que tienden á aniquilarlo y á imposibilitar ó 
á entorpecer simuladamente sus funciones. 

¿Cuál hubiera sido el deber del progresismo en 
ese caso? ¿Qué palabras, qué protestas debieran 
haberse exhalado de sus labios? Indudablemente 
las que únicíimente tendieran á probar, á consta

tar la injusticia y la arbitrariedad de las medidas 
gubernativas que lo mereciesen. E l país, el senti
miento público, tan buen juez para estos litigios, 
hubiera oido con gusto al partido constitucional 
que se erigiese con razón en mártir, en persegui
do, en victima. El triunfo más ó ménos inmedia
to de ese partido, y la satisfacción de sus agra
vios, hubiesen sido indudables; porque esos triun
fos de cuya exageración se encarga la opinión de 
un pueblo ilustrado y libre, son verdad, son rea
lidad en mayor ó menor plazo. 

¿Pero qué ha visto el país en el último mani
fiesto de los progresistas? ¿Despréndese de él la 
condenación, la prueba de los desaciertos de este 
gobierno? Los progresistas que en 1843 no per
mitieron asistir á las reuniones electorales más 
que á los electores; esos progresistas no tienen 
razón, no tienen derecho para protestar de una 
disposición oficial cuya tendencia, cuyo espíritu, 
cuya trascendencia no van más allá de ese pro
pósito. 

Lo que el país, lo que todos los hombres sen
satos ven en el fondo del manifiesto, es un pre
texto, es un medio escogitado con malograda ha
bilidad para exhibirse ante la nación en actitud 
paciente; es una protesta injusta en sus causas, 
inútil en sus efectos. Si el partido progresista hu
biera hecho de ese documento la manifestación 
clara, enérgica, espontánea, razonada de sus as
piraciones y deseos; y sobre todo, si hubiera he
cho aparecer esos deseos y esas aspiraciones es
tribando en la base fundamental de su amor al 
principio monárquico, de su adhesión dinásti
ca, de su verdadera naturaleza constitucional, en 
una palabra, entonces la nación entera, la con
ciencia pública hubiera podido seguir creyendo 
extemporánea é injusta la actitud del progresis
mo, pero hubiera, al ménos, respetado la deter
minación de un partido que aparecería, como otras 
veces, pronto á luchar, es verdad, pero á luchar 
por el enaltecimiento de sus dogmas moaárquico-
constitucionales. 

La nación, empero , no ha podido conceder en 
esta ocasión al llamado partido progresista ni una 
ni otra cosa. Le ha faltado á ese partido en esta 
ocasión tan grave y solemne, en primer lugar, 
la razón para la queja; en segundo lugar, la jus
ticia para unas acusaciones que embozadamente 
parecen dirigirse á donde no pueden ni deben 
llegar. 

Una sola palabra, una sola protesta, una sola 
afirmación que en el manifiesto progresista hubie
se demostrado la íntima é indestructible unión 
que debe existir entre ese partido y las institu
ciones fundamentales de la monarquía constitu
cional de España, hubiera hecho á ese manifiesto 
lo que hoy no es : la expresión , la obra de un 
partido vigoroso J influyente en la marcha de 
nuestros destinos públicos, partícipe de nuestro 
porvenir. 

El progresismo, hoy como ayer, como siempre 
que á ello se le excita, no ha querido pronunciar 
esa palabra ni hacer esa protesta. ¿Con qué dere
cho puede entonces negarse la razón á los que 
conceptúan al actual progresismo presa de la ab
sorción ascendente y fatal de la democracia? 

La democracia hubiera redactado en la misma 
forma un manifiesto á la nación; la democracia 
ha casi hecho suyo el manifiesto progresista; la 
democracia entona hoy himnos de alabanza á ese 
manifiesto. Y el progresismo se deja arrastrar dó
cil y funestamente al abismo que abre ante sus 
plantas ese partido radical, sombra amenazadora 
de nuestro porvenir, que hace hoy más que nun
ca precisos los unánimes esfuerzos de todos los 
buenos constitucionales. 

¡Ojalá, pues, dentro de brevísimo tiempo, y si
guiendo esos himnos triunfales de la democra
cia, no tengamos que llorar sobre las ruinas del 
partido progresista, y darle sus odios eternos des
de el límite de 'nuestras creencias liberales y mo
nárquicas! 

Los incansables enemigos del actual ministerio 
no cesan de lanzar la idea de una próxima é in
evitable crisis, no obstante que el país considere 
como un absurdo que hoy, próxima como se halla 
la campaña electoral, pueda realizarse la retirada 
del gabinete. 

Los oposicionistas, que á todo trance necesitan 
ó desean esa crisis, comprendiendo ellos mismos 
lo descabellado del rumor que todos los dias es
parcen, no se paran en barras ni se detienen ante 
el propio ridículo en que les" envuelve tan pere
grina especie por ellos forjada. 

No quieren convencerse de que el ministerio 
ha contraído un indeclinable compromiso ante la 
Reina y el país, y que su honra está interesada 
en satisfacerle, no siendo causa ni pretexto para 
un conflicto como el que supondría en los presen
tes momentos una crisis ministerial; no quieren 
convencerse de que, faltando ya muy poco tiem
po para que comiencen las elecciones, seria una 
falta imperdonable de patriotismo de parte de los 
ministros abandonar ahora un puesto que deben á 
la confianza de la Corona, la cual, por las razones 
indicadas, se hallarla en una grave complicación, 
que no le suscitarán sus actuales consejeros res
ponsables, quienes además conocen perfectamen
te que los que hoy hubieran de sucederles no 
podrían, por lo premioso de las circunstancias, 
hacer frente á todas las que son consecuencia de 
una tan inmediata elección general. 

Pero las oposiciones, que para seguir hablando 
de crisis ministerial tienen que cerrar los ojos á 
la luz de la evidencia, prescinden, en alas de sus 
injustificables deseos, de tan atendibles conside
raciones, porque su bello ideal es la desaparición 
del ministerio presidido por el señor marqués de 
Miraflores; y ante esta suprema razón, todo es 
para ellas bueno, fácil y aceptable. 

El país no está conforme con ese desatentado 
modo de hacer política; y en prueba de que esto es 
cierto, no hay más que ver cómo la confianza pú
blica, cuyo reflejo se encuentra en las negocia

ciones bursátiles y en el crédito, responde á la 
alarma ficticia que se intenta crear por los fauto
res de revueltas y por los adversarios de todos 
los gobiernos que no sean la expresión ó la per
sonificación de los sentimientos de esos ambicio-
sillos vulgares para quienes el poder no es más 
que la satisfacción de un pueril amor propio, ó 
de medros y encumbramientos que el buen sentido 
rechaza. 

El movimiento de los fondos públicos, siempre 
en alza, y la afluencia de capitales á la Caja de 
depósitos, atestiguan ser verdad cuanto decimos; 
y basta ver las cotizaciones de la Bolsa en la úl
tima semana, y saber que durante la misma in
gresaron en la Caja de depósitos 40 millones más 
que en la anterior, para que los recalcitrantes y 
los incrédulos salgan del estado de preocupación 
que pudieran producirles los obstinados esfuer
zos de los explotadores de crisis y de los enemi
gos jurados del sosiego de España. 

No se cansen, pues, porque se cansan en va
no: el actual ministerio vivirá, y desde el puesto 
que ocupa verá con ánimo sereno y tranquilo có
mo ejerce el cuerpo electoral su precioso derecho, 
y acatará humildemente el resultado, que, por 
otra parte, juzga será del todo favorable á la po
lítica conciliadora y liberal que proclamó desde su 
advenimiento al poder y que está desarrollando 
con inquebrantable energía, con decidido y re
suelto sentimiento patriótico. 

Los que dan bien pocas muestras de abrigar 
esta última cualidad, gon esos alarmistas de oficio 
que en el mando solo saben producir perturba
ciones y conflictos, desencadenar tempestades y 
dejar en pos de sí, y como triste recuerdo de su 
paso por el poder, malas herencias que ni aun á 
beneficio de inventario podrían aceptarse, si no 
se interpusiera el deber que en ciertos momentos 
obliga á los buenos servidores del Estado á echar 
sobre sus hombros grandes responsabilidades, de 
las cuales no es la menor haber de enmendar in
mensos y trascendentales errores que han satu
rado la atmósfera política y rodeado las regiones 
del gobierno de dificultades que hacen aún más 
espinoso el que de suyo es espinoso y delicado 
mandato. 

Esos mismos hombres, tan estériles para el 
bien como fecundos para el mal, son los que hoy 
en primer término se agitan, como si avizoraran 
la presa y estuvieran dispuestos á arrojarse so
bre ella á guisa de canes hambrientos. 

Pero por ahora habrán de refrenar sus instin
tos y contentarse con desempeñar el pobre y re
bajado papel de augures de nuevas que no se 
confirman con los hechos, si bien ciertos espíri
tus tímidos, asustadizos y apocados, acaso pres
tarán asenso á tan absurdas profecías, hijas del 
despecho, de la impotencia y de la rabia consi
guientes á los solemnísimos mentís que todos los 
dias obtienen en premio de sus afanes los heral
dos de situaciones ateas y escépticas. 

El actual ministerio, descansando en el testi
monio de su conciencia, dominando con su acti
tud digna y prudente el conflicto que se creyó iba 
á surgir del retraimiento de los progresistas, 
contempla con lástima á los autores de esos pla
nes, y atento á sus compromisos, vela por la se 
guridad del órden público y por la integridad de 
las leyes, oponiendo enfrente de los amaños de 
los malcontentos con todo lo que es fecundo, la 
tolerancia, que indica la fuerza; el desden, que 
significa el valor que se da á ciertas alharacas. 

¿Qué va á hacer el ministerio, en vista de la ac
titud adoptada por el partido progresista?—pre
gunta hoy E l Diario Español, que por lo visto 
se toma un vivísimo interés por el decoro y buen 
nombre del gabinete, y movido de la solicitud más 
sincera viene á aconsejarle, después de ponderar 
lo grave y peligroso de las circunstancias, que 
posponga el honor ante la conveniencia, porque, 
según el citado diario, hay momentos en que debe 
hacerse esto. 

E l Diario Español no es muy explícito ni muy 
claro para contestar á la pregunta que él mismo se 
dirige, y de sus sibilíticas y retumbantes amones
taciones no podemos deducir qué es lo que quiere 
que haga el ministerio, si retractarse de la deter
minación adoptada por él respecto á las juntas 
electorales, ó abandonar el poder tal vez á los 
amigos de E l Diario Español, á fin de conseguir 
por tan acertado camino que desaparezca el ter
rible conflicto en que van á verse el Trono y las 
instituciones con motivo del retraimiento de los 
progresistas, de ese golpe de efecto ocurrido á 
algunos de los prohombres de aquel exiguo par
tido, y recomendado é impuesto á los demás afi
liados que en España cuenta el progresismo, quie
nes más juiciosos y más previsores se resisten, y 
hacen bien, á acatar tan desatinado acuerdo. 

Nosotros vamos á decir en breves palabras lo 
que está dispuesto á hacer el ministerio: su reso
lución no será tal vez del agrado del periódico 
reaccionario, que arrastrado por un espíritu de 
oposición sistemática y de todo punto injustifica
ble, se pone de parte de los progresistas en la 
cuestión del retraimiento, y que seria capaz de 
identificarse con la misma democracia si creyera 
que esto podia conducirle al logro de sus estre
chas y personales miras. 

Ante todo, debemos repetir que no creemos de 
tanta gravedad la situación creada por algunos 
individuos del progresismo puro como E l Dia
r io Español se complace en suponer. E l acuerdo 
de abstenerse de luchar en las próximas elecciones 
no ha salido de una porción más ó ménos consi
derable de la masa del país, ni siquiera ha en
contrado en este el eco que se esperaba. Es un 
arma de partido como otra cualquiera, decimos 
mal, de más mala ley que otra cualquiera; que 
algunos hombres políticos no han tenido reparo 
en esgrimir contra la actual situación, sin reflexio
nar que al querer herir de muerte al ministerio, 
solo lograrían herirse á sí propios. 

El país ha comprendido el juego, y ha desapro
bado un proceder que los actos del gobierno en 
ninguna manera justifican; tanto es así, que en 
más de una localidad se han rebelado los electores 
progresistas contra lo acordado por la junta de 
Madrid, y es más que probable que les veamos 
tomar parte activa en la próxima campaña electo
ral y enviar al Congreso de los diputados algunos 
representantes del progresismo puro: tal vez no 
serán estos ninguno de los firmantes del celebér
rimo manifiesto, pero no por eso dejarán de ser 
diputados progresistas, puesto que po es creible 
que la significación de aquel partido se halle vin
culada en los susodichos firmantes. E l temor que 
aparenta abrigar E l Diario Español de que al 
próximo Congreso no concurran los representan
tes de la comunión progresista, no está, por con
siguiente, suficientemente fundado. 

Pero demos por supuesto que bien á cau a d 
la abstención, bien por e ^suIta^ 
de las elecciones, el partido P ^ n s 
trara sin diputados en el Congreso, dejaría ^ 
ser este Congreso legítimo representante de la 
opinión pública y de la mayoría del país, como 
pretende ^ Diario Españolé Puesto que los 
progresistas se alejaban de las urnas bajo un tn-
volo pretexto y sin presión de ningún genero, 
puesto que espontáneamente renunciaban a Hgu 
rar entre los partidos políticos, puesto que se sui
cidaban en virtud de una libérrima decisión de su 
voluntad, ni las Córtes ni el gobierno teridnan 
obligación de contar con ellos para marchar le
galmente en la gestión de los asuntos públicos. 
Conveniente y aun necesario es que los gobiernos 
tengan oposición en la prensa y en la tribuna, 
para que la esencia de la vida de los gobiernos 
representativos, que es la discusión, no desapa
rezca; pero no es indispensable que en esa oposi
ción figure este ó el otro determinado grupo ó 
fracción política. ¿Cree E l Diar io Español que 
sin los progresistas no encontrará este gobierno 
en el seno de la representación nacional adversa
rios, y adversarios enérgicos y resueltos? E l 
Diario Español no puede creer semejante ab
surdo. 

Quizás pretenda este periódico aconsejar al 
gabinete que retroceda y resigne el mando ante 
la amenazadora actitud del partido avanzado. Si á 
esto se dirige la homilía que hoy endereza al mi
nisterio, ¿sabe E l Diar io Español, que tanto se 
precia de conservador, lo que con eso pre
tende? Pues pretende nada ménos que desvir
tuar el principio de autoridad, que sentar un 
precedente funesto para la estabilidad y pres
tigio de todo poder. 

¿A. donde iríamos á parar si se estableciera por 
regla de conducta que un gobierno ha de abando
nar su puesto siempre que sus enemigos políti
cos renuncien á hacerle la guerra desde los ban
cos del Parlamento? Aceptado este principio, las 
oposiciones acudirían constantemente á la cómoda 
estratagema de la abstención, y la administración 
del Estado seria imposible. 

E l gabinete actual, que cuenta con la más ab
soluta confianza de parte de la Corona, y que es
pera que la voluntad de los comicios se muestre 
favorable á los principios conservadores liberales 
realizados por él en el poder hasta donde lo ha 
permitido la falta del concurso del poder legislati
vo; el gabinete actual, decimos, ni puede ni debe 
abandonar en los momentos presentes el puesto 
de honor que ocupa dignamente. No hay motivo 
alguno que á dar semejante paso le impulse; hay 
muchas y muy atendibles razones que á no darle 
le persuaden, y asi por más que lo sienta Dia
rio Español, este ministerio continuará en com
pleta unión é inteligencia al frente del país. 

La abstención de los progresistas puros no será 
seguramente el ariete demoledor de esta situa
ción, puesto que ese paso no ha sido espontáneo, 
no ha nacido de la voluntad del país, no ha en
contrado simpatías en la opinión pública, ni aun 
en gran parte de la misma fracción progresista. 
La abstención, si se realiza, lo que aún está por 
ver, realzará la legalidad y buena fé del gobierno, 
y hará patente la ceguedad de unos hombres po
líticos que voluntariamente se aniquilan y redu
cen su partido á tan poco envidiable situación. 

La Gaceta de ayer inserta el siguiente impor
tante documento: 

«El mayordomo mayor de S, M . dice al presidente 
del Consejo de ministros con fecha 12 del actual lo si
guiente: 

oExcmo, señor: El Excmo. señor marqués de San 
Gregorio, primer médico ordinario, presidente de la 
facultad de la real cámara, me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

«Excmo, señor: En vista de la observación atenta de 
la salud de S, M, la Reina nuestra señora durante los 
cuatro últimos meses, la facultad de la real cámara se 
halla en el caso de declarar que S, M . ha entrado en 
el quinto mes de su embarazo.» 

))Lo que tengo la satisfacción de trasladar á V , E, 
de órden de S, M, para su inteligencia y efectos 
consiguientes; íidvirtiéndole al propio tiempo ser su 
soberana voluntad que los dias 13, 14 y 15 sean de ga
la con tan plausible motivo, y que en el último se ve -
rificará besamanos general á las tres de la tarde por el 
mismo fausto motivo. 

Dios guarde á V . E, muchos años. Palacio 12 de Se
tiembre de 1863,—El duque de Bailén.—Señor presi
dente del Consejo de ministros,» 

Nosotros, sinceros monárquicos, nos asociamos 
por completo, y con tan fausto motivo, á esta 
nueva satisfacción que experimentan S. M. y toda 
la real familia. 

El Mo, nwg-Hera ld coñliene un entusiasta ar
tículo en favor de los confederados, y anuncia que 
el mensaje de la asociación central para el reco
nocimiento de los Estados del Sur fué firmado por 
hombres que pertenecen á todos los partidos, en
tre los cuales se cuentan pares, un gran número 
de miembros del Parlamento, clérigos, y sobre 
todo multitud de comerciantes. 

Este mensaje dice que las potencias tienen de
recho á intervenir para poner fin á esa gran 
calamidad y esa carnicería humana que intenta 
prorogarse todavía por espacio de dos años. 

Partiendo de este tema, el Morning-Herald 
ataca con la mayor violencia la política del ac
tual ministerio. 

La detención de dos buques de vapor que se 
están construyendo en Liverpool, llama la aten
ción de toda la prensa de Lóndres. 

Escriben de Yicna diciendo que será difícil en 
el extranjero formarse una idea exacta de la im
presión que ha producido en Austria el infor
me del ministerio prusiano al rey, concerniente á 
la disolución de la Cámara. Se le considera como 
un verdadero acto de acusación dirigida contra el 
Austria por este gobierno, y sobre todo como un 
llamamiento á las pasiones populares en Prusia 
contra todas las proposiciones del emperador 
Francisco José al Congreso. 

Lo que más resalta en dicho informe es que 
no se debe esperar el restablecimiento de mejores 
relaciones entre ambas córtes mientras que el mi
nisterio Bismark siga en el poder. 

Uno de los resultados más probables de esta 
política es la división en dos ó más grupos de los 
Estados alemanes. 

La Presse de Yiena nos trae algunos más de
talles acerca de la impresión que ha producido el 
informe de M, de Bismark entre los representan
tes en la córte de Berlín de los soberanos ale
manes. 

Según el citado diario, muchos de los diplomá- i 

ticos fueron al ministerio de Relación 
ras á hora muy avanzada de la noche68 extr^ 

Se asegura también que las exnlin 
d idasáM. de Bismark fueron hech 0l0lles l* 
muy enérgico, y que contestó del mo^S ^ C 
á uno de los representantes extraniern 
tro gobierno recoge el guante que 4 (t-V 
jactancia de arrojarle. Nuestros acto!; ^ b 
legítimo proceder del Congreso de Fra 
rán sancionados por el país, porque on se 
todos son soldados, y todos están decidid11 
tegerde hecho y de palabra la posición T í ^ 
sia como grande potencia.» ue 

«No tenemos, dice la Presse de Viena , 
alguno en la división que parece reinar lni% 
miembros de los confederados germánico611̂ 6 !oi 
es hasta hoy el resultado más real y p0syy lu» 
más palpable del Congreso de Francfort Io 
tramos únicamente esta desunión n, ^ 
cada dia un carácter más pronunciado 6 ^ 
sible.» 

La I ta l ia , diario de Turin, asegura en 
de los rumores que se han esparcido sobre 
ticular, que el gobiern^ francés consiente 
restitución de los cinco brigantes napolitano611 ^ 
sos á bordo del Aunis. 

Napoleón mismo, añade, es el que ha 
la iniciativa, firmando hace pocos dias el ri"^ 
autorizando la extradición pura y simple si ^ 
diciones ni reservas. 

Las correspondencias de Xápoles dan 
de las fiestas populares que se han celebrad 
aquella ciudad el dia 7 con motivo del anive 
de la salida del ex-rey Francisco José, 

5¿>sebl 

« o de Co 
• ^ 1 baile c 

£ J a n e a d a 
Rucias , no 

uosyor ps 
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El Eco del País y E l Diario Español 
necesitan, por lo visto, andar - á caza de asniT 
para desnaturalizarlos y zaherir al Sr, Vaamo T 
toman pié del real decreto en cuya virtud se í'' 
vó al Sr. Zorrilla del cargo de secretario dele?' 
sejo de Estado, y hacen con tal motivo una DQ1 
cion de deducciones absurdas. 

Prescindiendo de que todo gobierno está en 
derecho removiendo aquellos funcionarios m 
eos cuya permanencia en los puestos que desem
peñan no corresponde á lo que exige el servicio' 
debían saber los indicados periódicos que Jos de' 
cretos de nombramiento y separación del secreta
rio del Consejo de Estado se refrendan porelpre" 
sidente del Consejo de ministros, y que el de (Jo-
bernacion, conforme con sus colegas en el ^ 
de que se trata, no tenia para qué haber dadú 
aviso previo al Sr. Zorrilla, ni estaba en la obli
gación de trasladarle el real decreto de su relé» 
antes de que se publicara en la Gaceta. 

Pero, lo repetimos, aquellos diarios tenían ne
cesidad de lanzar un nuevo dardo al Sr. Yaainoü-
de y á todo el ministerio, y para ello han escogido 
una cuestión que, ó no conocen, ó afectan no co
nocer. 

A hora avanzada hemos recibido un comunica
do suscrito por los Sres. D. Francisco de Paula 
Canalejas, D, Gregorio Cruzada Villaamil, D. Ri
cardo Alzugaray, D. Miguel Morayta y Lele
mente Fernandez y Fernandez Elias, redactore? 
de la Revista Ibérica. 

Ya que hoy no podamos insertarle por su mu
cha extensión, y sin perjuicio de que mañana 
daremos publicidad, nos cumple decir que su oV 
jeto principal es protestar de las tendencias//w-
pósitos que envuelve el manifiesto progresista, y 
al propio tiempo hacerse cargo de las alusiones 
que el sábado dirigimos á los indicados señores, 
al decir se presentaban como candidatos por va
rios distritos. 

La opinión pública, estudiando este documen
to, con muchas de cuyas ideas no podemos estar 
conformes, resolverá, seguros estamos de ello, el 
litigio que, en mal hora para él mismo, ha in
coado el partido progresista. 
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E l Faro Asturiano del 9 del actual inserta la 
siguiente carta de Infiesto, en la cual se anuncia 
la llegada á dicha villa de nuestro querido amigo 
el Sr. D. Francisco Mendoza Cortina, y se da 
cuenta de los obsequios que allí se le han tri
butado. 

Dice asi la expresada carta: 
«Infiesto 7 de Setiembre,—Acabo de tener noticia^ 

que ayer, entre once y doce del dia, ba llegado á Can
gas de Onís el Sr, D, Francisco Mendoza Cortins. di
putado que ha sido por este distrito en la última ^ 
gislatura, y que, según se asegura, y á instancia de ^ 
numerosos amigos del mismo, se vuelve á presentar 
candidato para la próxima. 

Teníamos noticia de las muchas simpatías que <hc 
señor reunía en la sección de Cangas, merced al 
rés que ha demostrado por el distrito, mientras lef6 
presentó en el Congreso, y que ya antes de q«e eS ^ 
caso llegara había de ello dado pruebas; P'r0 r̂'lDCÍ9e 
mente, nunca me persuadí que fueran tantas cota0 
lo han demostrado en su recepción, ^ 

Á las diez de la mañana, y teniendo noticia áe ! 
venida, veinte de entre sus numerosos amigossa ^ 
desde Cangas á Coráo á recibirle. Á la llegada de e^ 
comitiva ya se hallaba en dicho punto la 113119109 :0 
Nueva, mandada llamar per los mismos y con el y 
objeto. No se hizo esperar mucho el deseado viajer0'' 
le acompañaban el señor alcalde y secretario ^ í 1 * ^ 
tamiento de Onís, los Sres. D, Joaquín Gómez, D- ^ 
Upe Noriega y D, Manuel Orovío y otros 
amigos, cuya comitiva ha sido recibida con eDtu âJ 
mo por la que con tal objeto había salido de Caog J 
no cesando la música de tocar escogidísimas p ^ ^ 
desde el sitio de So la Peña, sobre el pueblo ^ 
ráo, se disparaban sin cesar porción de voiad 
palenque, # • *au 

Mientras la comitiva descansó cosa d i media ^ ^ • i * ] j l , ^ e ca 
la casa del Sr. D . Roberto Frassinelli, la mu^ ^ 
adelantó á Cangas, y enaste pequeño *Dten!?-r fin
ido llegando á Coráo otros varios amigos á reci ^ 
bien al Sr. Mendoza Cortina; de modo que PaSfar0lj » 
50 personas las que desde Coráo le acompan ̂  ^ 
Cangas, en donde fué recibido por otros vari^ ^ ^ 
gos y con escogidas piezas de música ejecu ^ ^ 
de Nueva, habiéndose hospedado en la ca" 
Cárlos Fanjul . léndtf* 

Á las cuatro de la tarde principió la <*? egta ¡o' 
mida que para toda la comitiva teman disp ^ y ot, 
amigos de Cangas, y á la que asistieron cua 
convidados: duró hasta las siete de la Lutos ^ 
ella, de las consistoriales y de otros fuc t l ^ j e c u ^ 
cesaron de tirarse voladores, y la música ^ 
hermosas tocatas. Á las nueve de la noche, y ^ 0 

rflgresac 
el Sr 

en 
on q 

éi 

también del Sr. Mendoza Cortina, se eleV0 .to
so globo, en que se leía la siguiente ^ ' ¡ ^ Cor-
electores de la sección de Cangas, al » . 
tina.» Durante esta fiesta el pueblo est* egdelaDt 
mo, bailando y danzando las chicas y 

í i v / ^ y 
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en 

3 , ^r Fanjul. cuya plazuela se hallaba 
iluminada, así como las casas inmecha-

^ no eUlobo se hubo elevado y que a cxer-
i 1 ^ ° q h o pavesas por haberse desprendido la 
tót»DCÍ9Se fhaile que estuvo muy concurrido, 
^ e 0 ? e z O y . £ Fanjul, viéndose allí lo más 

nueva O f * • ^ otra8 encarl, 

» deambossexo d e j ^ ^ 

losa 

Positivo 
orí; (J 

;c5 

• f ^ í t o i l e con SQ p r e c i a - 0 
^ - ¿ ^ n ^ r d e a admirable 

avieruu ac 
cia: duró hasta la una de 

je ambos sex de trán8Íto para el 
pinas y callero 4 la amabilidad de 

leí*5. AE Covadonga, tuvieron 

. ^ I . con un órae";7;;7ticias, y por apéndice, 
^ ^ ^ o ^ c a d o s amigos del Sr. Men-í̂ * q . h v los indicados ami 

Cí? P*? h ya ' otra comida. 4 que. según núes ia dispuesta otra c o ^ ^ ^ ^ convicla_ 

s00üüias, no bajaran ^ electores qae votan al 
W Parte oeorqaei lo mismo que los que 

f Mendoza Cortiaa ^ ^ él el candldat0 
• j js is t idoayt í r * ^ egte distrit0) que tan 

* > 0 7 ^ T c n vhis de comunicación, se vea lúe -
T̂00 Xro=a cooperación de su diputado, cruza^ 
F̂  ^ l caminos son la verdadera política de 
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redactore; 

a de 
de ̂  ^ la seccion de Cangas de Onís, y io sera, 

la de la mayor parte de los del distrito. 
d - f o r ^ n desde Cangas, el dia 9 tendremos 

Isr. M ndoza. y Dios quiera que con su 
»»il^n 103 ániraos de ios e!ectore9 de 

deque en la primera elecciun no 
cl00'-.¡oDea consiguientes á una lucha, que 

1145 ^ oroconen algunos, presentando como 

ec • 
d: : 

se0Cl0O,..ioBes consiguientes á una lucha, que 
'LLLS ̂ CP proponen algunos, presentando como 

• ^ " ^ l (rt»<li3n al Sr- Mendoza al Sr- D- Juan 
^"•elléélpeFsona muy digna de representar al 
lArg! otras circunstancias. Hoy la mayoría de los 

3 6i» este no cumplirla ni con el sagrado deber 
^ c p p u e n c í a , n i emitirla sus sufragios en bien 

Í¿1 si no" lo hiciera en íavor del Sr Mendoza 
; aúe con tanto celo le ha representado en la 

0Z¡ legislatura, y que por su posición está en ap-
í U a m e n t e ventajosa á los fines que se propo-
' /natural es que se proponga, todo elector mde-

L t e y amante de su país, 
r i a n t o por hoy, señor director, puedo comunicar 
V eulü relativo al particular que me ocupa, y que 

úcne á bien le ruego mande insertar en su SprW 
7 : ¿ periódico.» 

nirft Las Novedades que el señor duque de 
^Sonase ha dirigido á los Sres Aguirre y 
íaLtaraaniíestandoque se adhiere al manifiesto 

Efoaríído progresista, y que igual manifestación 
Ldírwdo al comité central el general Allende 

"Salaiar. . m , 
Parece que el Sr . Jovel lar , of ic ia l d e l í m i n i s t e r i o 

delaGaerra, ha presentado su d i m i s i ó n . A s i a l 
menos lo anuncia El Eco del Pa í s . 

Ha regresado á Madrid el director general de 
Bfttas públicas, Sr. Ibarrola. 

Dice La España de ayer: 
Conocidos son de nuestros lectores los últimos per

nees ocurridos en nuestras líneas generales de ferro-
xriles. L» repetición de estos tristes sucesos arguye 
osórdeueuk administración de estos caminos, y por 

imtstta parte invitamos á las compañías á que pongan 
remedio, porque el público y los intereses del Estado 
Jo eligen, 

5i, como se dice, fuera á encargarse de la dirección 
¿el camino del Norte el señor director de Obras públi-
B», nos alegrariamos infinito, porque estamos seguros 
ds que se corregirían todos los vicios y defectos que 

.tan alarmados tienen por sus consecuencias funestas 
il público, aunque lamentaríamos por otra parte la 
Ita del Sr. Ibarrola á la cabeza do la dirección en 
[ae tan buenos servicios presta al Estado.» 
En otro lugar dice también La España: 
'Los trenes del ferro-carril del Norte están llegan-

oeítos di as con un consider.'ble retraso. 
¿Quieren saber nuestros lectores la causa? Pues oí-

Hace cuatro dias que se inutilizó la bomba que sur-
de aguas el depósito de la estación de Sanchidrian. 
Para reemplazarla se ha surtido aquello de jarros... 
«'•M jarro a jarro... é invirtiendo en la operación 

cuartos de hora, se logra que la máquina tenga 
í-ido para llegar despacito y casi sin fuerza á Ávila, 

garios viajeros de los que venían en el tren del 
« t o último, al ver tal escándalo, trataron de pre-
J»»* en comisión á formular su queja al jefe de es-

UD.pero no le encontraron, teniendo que limitarse 
ítotpstjr del abuso ante el iüSi ector del gobierno> 

n̂do U486^6 qUe haCe treS dia3 que estaba repi" 
otftr 7 exigiendo el remedio, sin obtener 

u e,nitado qne el que ellos veian. 
Krin J COmo 86 ve' es de primer órden y digna de 

p^da en cueata.» 
I ñ Q e ^ ' ^ ^ a Correspondencia dice anoche lo 

¡«enjjj r(^e(ayer,) ha corrido la noticia de haber 
lJlfciLnn,terrible siniestro entre la Venta de Baños 

máT' emo8 asegurar que ni el gobierno ni 
it |a ^ Norte tienen noticias de semejante 

• 0 que ha habido la noche última es un re-
J3 , De8 Por haberse interrumpido en algunos 

l£í!rvicio telegráfico.» 

¿ga* f ^ 0 ^ esta córte, de su excursión ve-
! ^r. Aparici y Guijarro, 

.ediabora^ 

atervalo ^ 
á rec ib i r^ ' 

******** 3 varios^ 

^^afdon ! casa M 

narenwy0 

le y ^ 8 , 

de e J ^ «or 
• yeDb0 

riPcioP" Cor' 
l e n d o ^ ^ . 

renesdelí, 

^ • W 5 en La Correspondencia la siguiente 
"^q. n I116 está de acuerdo con los antece-

^nemos sobre el particular á que se 

¡¡L**** CB!?^0 8e8uramente Eí Pensamiento Espa-
^ P̂or011 dUreZa al8eñor ^ÍQistro de Gracia y 

f^de y nindulto concedido á D. Miguel Nolla 
^ : 4 Í 0 8 ¿ e a l e a o i a ' sentenciados á veinte y diez y 
?'ÍÍ!:jQíadelCadenaeacausaPor detención ilegal de 
2 S u l)rimer0 en el manicomio de San Roy de 
ít0por i tal indult0 noexiste ni se ha conce-
V ,13 ¿ i ae i l ^6103 ' ni mientras ha sido ministro 

S » nares' n i antes' 1108 apresuramos á 
r Una noticXaCtÍtudes de E l PensaTnient0 Español 

' ^notoj.-1*- de la Cual toma Pretexto para em-
^^eí0n cier^a lnjQ9ticia su censura. 
^ *leilcia en̂ R016 8entenciad03 por la Audienci 
C^fiereS/ » de Junio último. por la causa á 1 
: u" ̂ lis y D i a m i e n t ° Español, D. Miguel No 
l ^ » e l Pasto,, f Lagrera' D- Antonio Navarra y 
ShÍ*8' y los d' - treS Primeros a veinte años de 
^d1*1131 y hab8 último9 en diez y ocho años de la 
V 1 ^ismo r*lendo la sala sentenciadora acudido 
NÍV6 ^ Z T ? • M- la ReÍQa eQ ™> del dere-
^l»^61 Códig0 n ]ÁtT*{0 tercero del artículo se-
^ Jmmaciond proPoniendo esPontáneamen-
^ ¿ T ^ e r r o 6 apenaimPuesta en la sentencia, 

coQt?daSU extension de tres años, 
' mo 10 hace siempre, á la propuesta 

la 

del tribunal sentenciador, y conmutó por treinta y 
seis meses de destierro la pena que habla si lo impues
ta á los procesados. 

Esto es todo lo ocurrido, y toda la participación que 
el señor ministro de Gracia y Justicia ha tenido en lo 
que se llama por E l Pensamiento Español ua indulto 
escandaloso, no siendo más que uno de tantos actos de 
la justicia y de la piedad con que el Trono hace siem
pre uso de su régia prerogativa.» 

La Iberia, en su número de ayer, y haciéndo
se cargo de nuestro segundo artículo del sábado, 
en el cual examinábamos el manifiesto del partido 
progresista, nos dice lo que sigue : 

«EL REIMO pregunta á quién se alude en el siguiente 
párrafo del manifiesto: 

«No ha llegado aún la hora de las revelaciones; este 
es el tiempo de la discreción forzosa y de los arreglos y 
transacciones; pero ha habido un hombre de bastante 
delicade¿a para rechazar lo que le han propuesto, y 
de bastante valor cívico para levantar una punta del 
velo quo cubre todavía los más vergonzosos miste
rios.» 

Se alude en ese párrafo al brigadier Riquelme y á 
un comunicado suyo publicado en Granada.» 

Esta contestación de La Iberia nos parece un 
pobrísimo subterfugio y una tristísima evasiva. 

Nosotros dimos y seguimos dando mucha más 
importancia á la alusión contenida en el párrafo 
del manifiesto progresista. 

E l estado poco lisonjero de la salud de la se
ñora esposa del Sr. D. José de Olózaga parece 
que ha sido la causa de la precipitada salida de 
esta córte del Sr. D. Salustiano. 

Se ha aplazado la salida de París para Méjico 
del nuevo representante de Francia, M. de Mon-
tholon, del cual se dice que es decidido partidario 
de los confederados del Sur de América. 

Próximamente deben ser destinados á los cuer
pos provinciales los soldados cuyo empeño termi
ne en 1866. E l haberse suspendido las licencias 
temporales fué para que todo el ejército se halla
ra presente á la revista general de inspección que 
se está pasando. La medida que ahora va á dic
tarse es hija de la necesidad de atenerse á lo que 
permite el presupuesto de la Guerra, y puede con
siderarse como una prueba de la tranquilidad ge
neral y de la confianza en que está el gobierno de 
que no existiendo elementos suficientes para tur
barla, puede sin peligro alguno disminuirse el 
contingente activo del ejército. 

Anteayer celebró una larga conferencia el se
ñor ministro de Marina con una comisión de la 
junta consultiva de la armada. Se trató en ella de 
la ley de ascensos parala marina. 

La promulgación de la ley de gobiernos de pro
vincia y diputaciones provinciales aparecerá an
tes de las próximas elecciones de Córtes. 

Aunque se ha dicho que el duque de la Victoria 
piensa venir á Madrid, generalmente no se da 
crédito á esta noticia. 

E l viernes llegó 6 Madrid el senador progre
sista Sr. Roda, uno de los que no han firmado el 
manifiesto de sus correligionarios. 

Siguen activamente las conferencias entre la 
potestad civil y eclesiástica para el arreglo parro
quial y de diócesis. E l sábado tuvieron una larga 
entrevista sobre este y otros objetos de importan
cia el ministro de Gracia y Justicia y el nuncio de 
Su Santidad en esta córte. 

La Correspondencia inserta los siguientes pár
rafos: 

«Anteayer estuvo en palacio el marqués de los Cas
tillejos. Según unos, fué únicamente á presentar un 
álbum á S. M . , y según otros aprovechó esta ocasión 
para asegurar á S. M . de los sentimientos de fidelidad 
y monarquismo que le animan, por más que como 
hombre de partido haya creído deber firmar el mani
fiesto de los progresistas. 

—Los senadores Sres. Luxán, Infante y González 
tuvieron anteayer la honra de ser recibidos en au
diencia por S. M . la Reina. Tenemos entendido que 
esta audiencia tuvo por objeto el protestar contra la 
conducta seguida últimamente por el partido progre
sista y contra el manifiesto publicado por dicho par
tido. 

—Dícese que los progresistas puros discuten sobre 
la clase de contestación que deben dar á la protesta 
hecha anteayer ante S. M. por los Sres. Luxán , Infante 
y González, de que ellos, aunque progresistas que-han 
sido, son y serán, no pueden aprobar ni el espíritu ni 
los térmi ios en que está concebido el manifiesto en 
que se aconseja á los progresistas puros el retraimien
to electoral. 

—Las cartas que llegan de Cataluña presentan, no 
ya á los comités directivos provinciales, sino á los dis
tritos, rechazando la idea de quedar sin representan
tes en el próximo Parlamento. Cerca de Madrid existe 
otro caso igual, del que no hablaremos hasta que sea 
público, porque ha llegado á nuestra noticia de un 
modo que nos impone el silencio pot motivos de deli
cadeza. 

—Los progresistas puros creen que los senadores de 
sus opiniones no asistirán á las sesiones de la alta Cá
mara. La razón que dan, y que vamos á reproducir, 
pone bajo su verdadero punto de vista una noticia so
bre la que se han dado diferentes versiones, y relativa 
á lo ocurrido en la reunión magna de los progresistas. 
Se dijo primeramente que el martes habia habido vo
tación, y después se negó esta. Hubo votación, pero 
fué para decidir si los senadores habían de asistir ó no 
á las sesiones; y como se acordó negativamente, los 
progresistas no creen que los firmantes del manifiesto 
vayan ahora al Senado. Esta fué la votación que h u 
bo, y precisamente en ella se apoyó el Sr. Madoz para 
proponer que no se votara la cuestión de retraimiento, 
que se desprendía naturalmente de este primer 
acuerdo. 

— L a Iberia dijo anteayer que en el consejo de m i 
nistros celebrado el dia anterior se habia ocupado el 
gobierno de la política que convenia seguir, en vista 
del manifiesto de los progresistas, y que el Consejo se 
decidió por la política de resistencia. E l dia que L a 
Iberia indica, no hubo consejo; y ni el manifieFto de los 
progresistas , ni otra causa alguna, apartará al gobier
no de la política expansiva y conciliadora, al mismo 
tiempo que digna y enérgica, que ha proclamado des
de el principio. Cuantos obren detro de la ley, pueden 
coatar con la mayor tolerancia, asi como los quo i n 

tentaran salirse de la ley, con la represión más enérg i -
ca é instantánea. 

—Los periódicos progresistas puros no suspenderán 
su publicación. N i siquiera se trató de este asunto en 
la junta celebrada en casa del Sr. Olózaga, y eso que 
uno de los contrarios al retraimiento, creemos que el 
Sr. Figuerola, manifestó que veía una contradicción 
entre la predicación para que los candidatos no fuesen 
á las urnas electorales, y el hecho de que los periódicos 
del partido siguieran publicándose, ü n periodista hu 
bo que interrumpió al orador, mostrándose dispuesto á 
suprimir la publicación de su diario si así se creía con
veniente; pero la verdad es que ni este ni nadie volvió 
á ocuparse del asunto.» 

Parece que se siguen activas negociaciones, y 
aun que han mediado algunas conferencias diplo
máticas sobre la resolución adoptada por el go
bierno español, relativa á la distancia que debe 
darse á la zona marítima de la isla de Cuba. 

En el sitio que hoy ocupan las murallas de la 
Habana se levantarán 40 manzanas de casas cuyo 
proyecto está ya aprobado. A pesar de ser muy 
subido el precio puesto á los terrenos, dice una 
correspondencia de aquella capital que se dispu
tará mucho su adquisición. 

Una carta particular de la Habana, de fecha 15 
de Agosto, dice que la hermosa fragata Petronila 
se habia perdido por completo, sin que los gran
des esfuerzos practicados para sacarla del lugar 
de la catástrofe hubiesen dado resultado alguno. 
E l sitio donde se ha perdido este magnifico bu
que es el mismo donde perdimos también no há 
mucho el vapor Pizarro. 

Nosotros conservamos aún alguna esperanza 
de que se ha de salvar aquel hermoso buque. 

El Irurac-bat de Bilbao del 11 del actual pu
blica los siguientes comunicados acerca de la elec
ción de diputado por la invicta villa: 

«Señor director del Irurac-bat.—Bilbao 10 Setiem
bre 1863.—Muy señor nuestro: En una circular d i r i 
gida por un comité compuesto de personas muy res
petables de esta villa á los electores del distrito, hemos 
leido, entre otras, las siguientes palabras: «Fuertes 
»con el apoyo moral que nos presta la mayoría 
wde los miembros electores del Excmo. municipio 
»bilbaino, celoso siempre del bien de sus admi-
Hnistrados, etc., etc.» Como miembros electores que 
tenemos la honra de pertenecer á ese cuerpo adminis
trativo, nos hallamos en el deber de poner las cosas en 
claro. Ignoramos que haya habido reunión alguna de 
los electores de su seno con prévio aviso para el obje
to: hubo, sí, una conversación particular entre nueve 
electores de los doce que gozan de esa prerogativa en
tre los individuos que componen la corporación y 
que se hallaron reunidos en cumplimiento de sus de
beres. 

Terminados que fueron los asuntos del municipio, y 
á invitación de uno de los señores electores, se inició lo 
conveniente que seria ponerse de acuerdo sobre el 
candidato que más confianza les inspirase para repre
sentar los intereses del distrito en el próximo Congre
so. Tratóse de saber directamente la opinión de cada 
uno, y después de haber hablado sobre la convenien
cia ó inconveniencia de tratar la cuestión de aquella 
manera, resultó que cinco aceptaron el candidato que 
recomienda el comité en la circular, y cuatro se abs
tuvieron de manifestar su opinión. Ahora bien, si los 
individuos que en la corporación municipal tienen de
recho á votar son doce, de los que tres estaban ausen
tes de Bilbao, y cuatro se abstuvieron de manifestar 
su opinión, ¿podrá decirse con verdad que cinco son la 
mayoría de los miembros electores del excelentísimo 
municipio bilbaíno?... Ciertamente que no , porque 
esta mayoría solo podrá saberse cuando hayan votado 
los doce electores que forman parte de él. 

Sírvase V . , señor director, dar publicidad en su 
apreciable periódico á lo expuesto por sus muy aten
tos y seguros servidores Q. B. S. M.—Antonio G. Ca-
reaga.—Sebastian Eguillor.—José M . de Somonte.» 

«Señor director del Irurac-bat .—Muy señor mío: 
En una circular dirigida á los electores para diputado 
á Córtes de este distrito por varias personas muy res
petables de esta vil la , se recomienda la candidatura 
del Sr. D. Mariano de Zabálburu, digno por todos 
conceptos de ocupar un asiento en el futuro Congreso. 
Hay, sin embargo, en la circular referida, un párrafo 
que ha llamado mi atención y que dice de este modo: 

«Fuertes con el apoyo moral que nos presta la ma-
wyoría de los miembros electores del excelentísimo 
»municipio bilbaíno, etc.» 

Ausente de esta vil la el dia en que se trató de este 
asunto por algunos miembros electores del municipio, 
no me fué posible, como era natural, tomar parte en 
él ni emitir opinión alguna; pero deseando averiguar 
lo que habia de cierto en este particular, me aseguró 
persona que merece todo mi crédito, que se reunieron 
nueve miembros electores, que cinco de estos acepta
ron al candidato recomendado por el comité, y que los 
otros cuatro se abstuvieron de manifestar su opinión. 
Como son doce los miembros electores del ayunta
miento^ solo cinco se declararon por el Sr. Zabálburu, 
me crecen el deber de hacer presente que lo asevera
do en su circular por el comité respecto á la mayoría, 
no está conforme con la más estricta exactitud. 

El deseo de dejar los hechos bien sentados me i m 
pulsa á distraer por un momento la atención del p ú 
blico, y á suplicar á V . se sirva admitir en las colum
nas de su apreciable periódico la aclaración que an
tecede. 

Soy de V . su más atento seguro servidor Q. B. S. M . 
—José de Landecho.—Bilbao 10 de Setiembre de 1863.» 

Lóndres, que tiene hoy sobre 2.803,034 habitantes, 
no cuenta más que cuarenta notarios.—París, con una 
población de 1.525,535 almas, treinta notarios.—Bru
selas, que cuenta 263,418 habitantes, diez y ocho no
tarios.—Madrid, que tiene 329,207 almas, y no es fa
b r i l , n i comercial, ni marítima , n i agrícola, como 
aquellas grandes capitales, tiene hoy ciento cuatro no
tarios. ^ 

La contratación de efectos públicos ha sido en la 
última semana, que para la Bolsa ha tenido un dia 
ménos, infecunda en cuanto á operaciones, y en cuanto 
á cambios, vacilante. Respecto á la anterior, todos ó 
casi todos los valores han mejorado los suyos, y muy 
particularmente la amortizable de prinnra, que aleja
da del mercado bursátil desde Junio, ha vuelto á apa
recer en él llena de vida, y al parecer de esperanza 
para el porvenir. Á 39-40 cerró á la fecha de nuestra 
última revista, y hoy á última hora se ha publicado á 
41, lo que implica un alza de 1-60 por 100. 

De la de segunda se hizo el jueves uua operación á 
30, pero el viernes descendió á 29-75; tiende al alza, y 
os de esperar, por lo tanto, si la especulación no la 

abandona, que relativamente se coloque á la altura de 
la primera. 

El consolidado y el diferido de 53-20 y 48-70 res
pectivamente, han ascendido á 53-35 y 48-90 (alza 15 y 
20 céntimos), y la deuda del personal de 24-75 á 25-20 
(alza 45 céntimos). Las obligaciones de ferro-carriles, 
ñor el contrario, han descendido de 98-80 á 97-65 
(baja 1-15). 

De estas cifras se desprende que los valores más fa
vorecidos por la especulación en el trascurso de la se
mana han sido la amortizable de primera, la deuda del 
personal y el diferido. No parece difícil que en la pró
xima se repongan de la sensible depreciación que han 
experimentado las obligaciones de ferro-carriles. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-60, 
publicado; á plazo, 53-65 y 70 c. fin cor. vol. 

El diferido á 48-95 y 90, publicado; á plazo, 48-95 
y 49, fin cor. vol . ; 49-25 fin próx. vol. 

La deuda del personal á 25-20, no publicado. 

CRQmCA GENERAL. 
Durante la tormenta de viento y relámpagos 

que anteanoche amenazó á la coronada vi l la , se obser
vó con sorpresa, hacia la parte meridi )nal de la pobla
ción, un globo de fuego, de grandes dimensiones, que 
cruzó muy lentamente de E. á O. No era, al parecer, 
muy considerable la altura á que se encontraba, y en 
su movilidad recorría un inmenso espacio por debajo 
de las nubes. Vélasele tan pronto subir, perdiendo en 
tamaño, como bajar, agrandando sus proporciones. 
Pero lo que de este fenómeno produjo en nosotros 
mayor espanto fué el ver que de su foco partían, aun
que á grandes intervalos, exhalaciones centelleantes 
que bajaban hasta la tierra, y que suponemos habrán 
producido siniestros en los campos de Carabanchel ó 
sus inmediaciones. Esperamos á que los hombres de la 
ciencia nos ex-liquen la razón de semejante fuego 
eléctrico, porque es natural suponer que de causas 
eléctricas procederá sin duda. 

, —Se ha principiado á derribar en la calle de 
Capellanes una casa de las comprendidas en el ensan
che de la de Preciados. Deseamos que la de enfrente 
sufra igual suerte en el menor tiempo posible. 

— E n el teatro del Circo se dispone para la sa
lida de la actriz doña Emilia Moreno el aplaudido 
drama L a Rica-h< mbra, original de los Sres. Fernandez 
Guerra y Tamayo y Baus. 

—Ayer tarde se cometió un asesinato en el 
baile que se celebró por la tarde en el circo de Paul. 
Estaba bailando un jóven llamado Eduardo, y conoci
do por el Vaquerin, con una muchacha; y no se sabe 
por qué razón, otro jóven se acercó á él y le dió un 
navajazo en el corazón, causándole la muerte casi ins-
tantáneame ite. Algunas personas sostuvieron al heri
do, creyendo que era una quimera y porque le vieron 
una navaja en la mano; aprovechando la confusión, el 
asesino se alejó; pero habiéndose cogido á dos en el 
mismo baile, se cree que uno de ellos, que se habia 
mudado parte del trage, sea el matador. El muerto fué 
conducido al depósito de cadáveres del hospital. 

—Anteanoche se presentó por primera vez en 
el circo del Príncipe Alfonso el artista acróbata señor 
Albert. Paseó la maroma con cestos en los piés, des
pués con los ojos vendados, y luego metido en un saco 
hasta las rodillas. Fué muy aplaudido, y se le llamó 
cuatro veces al circo. 

— L a zarzuela en tres actos titulada A par t i r 
con el diablo, estrenada la noche del sábado en el co
liseo de Jovellanos, y de la cual no nos ocupamos en 
folletín por carecer de condiciones literarias que exi
jan una detenida crítica y un concienzudo exámen, 
sigue obteniendo el favor del público, merced á los 
brillantes pensamientos que encierra la deliciosa parti
tura de M . Aubart. Desde la introducción del primer 
acto hasta el último andante del aoto tercero, no cesi 
uno de extasiarse y de celebrar las bellas inspiraciones 
que encierra la obra. 

Lástima es que los artistas que en ella toman parte 
carezcan de las facultades que la obra exige; pero á 

Íiesar de todo, merece oírse, y muy especialmente por 
o bien dirigida que se halla. El Sr. Gaztambide ha 

demostrado otra vez más un especial conocimiento co
mo maestro director. 

— E l Instituto de primera clase de San Isidro 
(antiguos Estudios del mismo nombre), en cumplimien
to del art. 94 del reglamento de segunda enseñanza, 
celebrará en su capilla la solemne apertura del curso 
académico de 1863 á 186i el miércoles 16 á las dos de 
la tarde. 

—Ha aparecido el primero y segundo número 
de L a Propaganda, revista semanal de literatura, cien 
cías, artes é industria. 

A juz¿ar por los interesantes escritos que contienen 
ambos números, creemos que ha de alcanzar muy lue
go el íavor del público. 

Felicitamos cordialmente al nuevo cofrade. 

— E l premio grande de la lotería del 12, ha 
correspondido á la administración de las Cuatro Calles, 
y el tercero, que también ha caido en Madrid, á la de la 
calle del Clavel. 

—Uno de estos dias ha debido ó debe ocuparse 
el Ayuntamiento de examinar los informes emitidos 
acerca del resultado obtenido en el ensayo del betún ó 
asfalto colocado hace algún tiempo en la acera de la 
casa consistorial que da a la calle Mayor. Parece que 
los informes son bastante favorables, porque ofrece bas
tantes ventajas en cuanto á duración y economía á la 
piedra empleada hasta ahora en laa aceras. 

— Y a se encuentra completamente restablecido 
el jóven que por hacer gimnasia cayó desde el piso 
tercero de una casa de la calle de Vergara al patio. 
Le ha asistido, como médico de la familia, el profesor 
de la casa de socorro de la calle de Jacometrezo señor 
Caravaca. 

— E n el teatro del Circo se prepara para po
nerse en escena la comedia de mágia titulada La pata 
de cabra, en la cual cantará acompañado de los coros 
el gracioso Sr. Miguel. 

— E l distinguido escritor Sr. D. Eduardo As-
querino va á empezar á publicar dentro de pocos dias 
E l Cancionero de la guerra de la Independencia, en cuya 
colaboración tomarán parte, entre otros de nuestros 
primeros poetas y publicistas, los Sres. Benavides, 
Bermudez de Castro y Alcalá Galiano. 

Por lo patriótico del pensamiento, y por las personas 
que en ella van á tomar parte, está llamada la citada 
publicación del Cancionero á obtener un considerable 
número de suscritores. 

Otro dia daremos más detalles sobre el particular. 

—Dentro de breves dias abrirá sus puertas el 
coliseo del Príncipe con una comedia de nuestro anti
guo teatro , titulada No hay vida como la honra, de 
Montalvan. 

A esta seguirá un drama en cuatro actos y en pro
sa, original de' Sr. D. José María Diaz, titulado: Vir
tud y libertinaje. 

— L a dirección de la Constructora Madri leña 
ha enviado á varios distritos de España comisionados 
especiales con objeto de dar á conocer y propagar el 
filantrópico objeto á que se consagra. 

TOROS. 

PRIMERA MEDIA CORRIDA DE ABONO DE LA SEGUNDA TEM
PORADA. 

Madrid 13 de Setiembre de 1863. 

Bajo una impresión desagradable, vamos á dar cuen
ta de la corrida de toros de ayer á nuestros constantes 
suscritores. 

No se crea que las apreciaciones de este preámbulo 
son resultado exclusivo del que traza estos desaliñados 
renglones. Todo ménos eso. A l entrar en la lid taur i 
na, ó sea al narrar los hechos del festín, se observará 
que cuanto censuremos será un átomo, comparado con 
lo que por desgracia presenciamos. 

Fo nrimer lugar, la presidencia ha estado desacerta-
d i P , puesto ^ue maSdó poner banderillas d« fuego 
á u n toro, después de haber recibido once varas y 
puede asegurar el cronista que cinco fueron en regla, 
i ñ á d a s a á esto que el sexto toro salió entre dos l u 
ces, y le dió Carmena un golletazo después de dar 
cuatro brincos por el redondel bicho y toreros, rero 
en cambio, en la próxima se lidiarán siete mosquitos 
por cuenta del que perjudicó al público. 

Respecto á la lidia en general, todos y cada uno de 
por sí han estado á cual peor, puesto que ha habido 
infinidad de recortes inoportunos, de los que a l 
gunos han dejado desriñonados á los pobres anima-
litos. 

También ha habido picador que ha puesto siete va
ras, y quebrantado el suelo once con las costillas. La 
vara, que es para detener y castigar, en sus manos es 
todo lo contrarío, pues se consiento al bicho, y llegan 
hasta hacerse carniceros insaciables de todo lo que co
gen por delante; de cuyos resultados fueron dos p i 
cadores á la enfermería, si bien al descender de sus 
cabalgaduras. Hé aquí lo que el facultativo dijo de 
Ramón Fernandez, que fué el más grave: «Una l i 
gera contusión cerebral y una contusión de primer 
grado en la región lumbar.» 

Referente á los chicos, ya hemos indicado los recor
tes, siempre por obtener aplausos, y jamás por recur
sos, para lo que fueron escritos en la torería. Y tanto 
es asi, que por un milagro no tenemos que lamentar 
hoy una desgracia en uno, y quizás el primer torero 
que tenemos, cual es Muñiz. Este diestro se hallaba en 
su terreno esperando el turno para poner banderillas; 
mas el toro, haciendo una salida falsa, se encontró con 
Muñiz, pero á distahcia conveniente en que se creyó 
que debía quebrarle, recortarle ó tirarse al suelo para 
librarse de una cogida. Lo que pudo pasar en aquellos 
momentos á este inteligente diestro, él podrá darse 
cuenta; empero con arreglo al arte, creemos que esto 
debió hacer. Por fortuna, hé aquí el parte facultativo: 
«Una contusión de segundo grado en la parte ante
rior del muslo izquierdo.» Nos alegramos de todas 
veras que la cogida no haya sido de gravedad, como se 
creyó al principio, puesto que al quererse levantar 
cayó sentado en el suelo, y fué conducido á la enferme
ría por un hermano suyo, que saltó al redondel como 
un rayo, y varios de sus compañeros. 

Pasemos á los hechos de cada uno, como compro
bante del extracto con que encabezo mi revista. 

Snltó el primero al circo, de la ganadería de D. A n 
tonio Miura, vecino de Sevilla, con divisa verde y ne
gra: Chavalito de nombre, retinto colorado y ojo de 
perdiz, cornidelantero, de mal trapío, salió abanto 
y huido, y Pablo le quebró, pero con tanta... fé, que 
dió en tierra con el cuarto trasero. ¡Viva la... gracia! 
Se creció, no obstante, al hierro, tomando nueve varas 
de Antonio Calderón, Ramón Fernandez y el primer 
reserva, que fué á la enfermería de una caída. Mató 
dos jacos é hirió á otro. No-te-vea y Mota le recetaron 
cuatro pares regulare?, que recibió muy voluntarioso. 
En este estado le tomó Curro para despacharle, des
pués de veinte naturales, de una estocada, encontrán
dose en las tablas, delantera, cayendo (al parecer) de
gollado).—¿Cómo llaman al que hace esto en el mata
dero?—Respuesta: Matarife. 

El segundo, de D. Rafael de la Cuña,, con divisa ce
leste y filetes blancos, fué negro como la endrina, cor-
ni-apretao y hizco del derecho. Salió tardo, reparón, 
huido y blando al hierro: llegaba y no pegaba, y al 
sentir la cosquilla salía bufando: tomó, no obstante, 
Once varas, cinco lo ménos en regla; pero la presiden
cia, que la dirigía el Sr. Fernandez de los Ríos, creyó, 
contra la voluntad del público, que debía tostarle el 
morrillo, y así lo hizo, saliendo Muñiz y Cuco por obe
decer. Cuatro banderillas le clavaron en lo bueno es
tos niños, que le hicieron rabiar de ira: sapos y cule
bras arrojaba por su boca cuando se le acercó Anto
nio Sánchez. Once naturales le arrimó, con dos de pe
cho, un cambio y otro dando la vuelta. En los tercios 
se hallaba el bicho, cuando le metió el brazo á volapié 
para dejarle el estoque atravesado: lió la segunda, y á 
toro parado le arrancó, señalándole una buena, pero 
corta. Trató de descordarle, lo intentó, no lo consi
guió, y se echó para entregarse al cachetero. (Kntién-
dase que se echó el toro.) 

Retinto, sombreado en negro, fué el tercero, y del se
ñor Miura; corni-aprelao, de mal trapío, y Tejón de 
nombre. Fué voluntarioso y bravucón, matando tres ja
cos en cambio de diez y seis varas, y enviando un pica
dor á la enfermería. Hecha la señal de'banderillas salie
ron Yust y Lagartijo, dejándole un par el primero, bue
no, y dos el segundo, soberbios, en particular uno, que 
fué cambiándose en la misma cabeza: justos y mere
cidos aplausos resonaron en todo el circo, creyendo á 
primera vista algunos que aquello no podría hacerlo 
un Lagartijo, sino un Gordito. ¡Empero se engañaron! 
Salió Carmena con el mayor Don-aire, ó sea la muleta, 
y le aventó en veinticinco ocasiones para darle después 
dos pinchazos, una corta á volapié, un intento al descor
do, de que por fin se echó (el toro) para que lo remata
se el cachete. (Pregunta: ¿Se pueden matar toros abur
riéndolos con la muleta y colocando el estoque á la 
altura de la cabeza?—Respuesta: ¡No, señor!!!—¿Y 
por qué?—Por que describe un medio círculo el brazo 
y el estoque al arrancarse al volapié, y piérdela direc
ción y fuerza la estocada.—Pues cuidado con otra, n i 
ño, que en Madrid es preciso traer la lección bien es
tudiada, y si no...) 

El cuarto fué de la Cuña, negro listón, comt-apreíao, 
de mal trapío, muchos piés, saltando al callejón, y de 
sentido. Once puyazos soportó contra su gusto, en 
cambio de tres porrazos y a la enfermería Ramón, de 
la que no salió en el resto de la lucha. Pablo, después 
de tres salidas falsas, le puso á duras penas par y me
dio, y uno No-te-vea, idem Arjona Guillen salió pa
ra mecharle con el estoque, y comérselo si podía con 
la muleta. Empezó su faena preparándole con veintiún 
naturales con que le des... naturalizó, puesto queá con
tinuación, ó Eea en distintas épocas, le señaló el pes
cuezo coa tres pinchazos á paso de banderilla, una baja 
y tres intentos al descabello, echándose el animalito 
para entregarse c'on placer al puntillero De este bicho 
se habrán hecho muy buenas albondiguillas.—¡Viva 
la... gracia!! 

Del señor de Miura fué el quinto: de buen trapío, 
retinto, cornigacho, blando al hierro, arrancando de le
jos y voluntarioso en extremo por coger. Canito fué su 
nombre bautismal, no sirviéndole esto de obstáculo 
para que le arrimaran los caballeros once lancetazos 
que le dejaran en disposición de acometer á su propia 
sombra: á dos caballos vació el talego, buscando siem
pre en sus arremetidas sangre y matanza. Cuco y el 
desgraciado Muñiz salieron á su encuentro, poniéndole 
el primero un par, y no así el segundo, que fué cuan
do tuvo la cogida de que ya se ha hecho mención. Ma
riano Antón sustituyó la falta de su compañero, cla
vándole un par magnífico en toda regla y precisión. 
Antonio Sánchez, después de cuarenta pases, bailando 
é indeciso en cuantas ocasiones se estrechó con el '-' 
toro, le dió un pinchazo arrancándole, una baja á vo- "t 
lapié, cayendo á la segunda que intentó el descabe
llo.—Pregunto: ¿Se matan los toros bailando?—¡No, 
señor!!! 

De Lisboa fué el sexto, y murió entre dos luces, de 
un soberbio... GOLLETAZO.—¡Si yo tuviera cuatro 
soldados y un cabo!... desde la presidencia... 

EN RESUMEN: 
La entrada, un lleno completísimo, que es una ver

dad.—Lo demás, 000 y camamas y más camamas. 
P . D . Convendrá que la corrida próxima comience 

á las cuatro. 
EL TÍO CÁNDIDO. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Nicomedes, mártir . 

_ FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de mon
jas deban Pascual, donde prosigue celebrándoseia no
vena de la Virgen de la Zarza; antes de reservarse ha
rá procesión de visita de altares 

En la iglesia do monjas del Caballero de Gracia se 
celebrara el culto mensual á Nuestra Señora del 0 1 -

Continúa celebrándose la novena de San Francisco 

En la iglesia de las Salesas Nuevas v en la de ^ n f n 

S r ^ e f t í f l e m n e c o n ^ n í f i e s 0,̂ ° a 
alcanzar del Altísimo la divina gracia en favor de la 
sagrada Congregación de ritos, que ha de tratar en es 
te día de los milagros de la V/Margari ta de Alaco-

r o 



El Eeino. Lunes 14 de Setiembre de 1863. 

SECCTOK COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Coiitacion del dia 12 de Setiembre de 1863. 
FOSOOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 53 
35 d.; á plazo, 53-40 c. fin cor. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 48-90; á 
plazo, 48-85, 95 oí., 49, 48-95 c. y 49 fin cor. ó á ro l . ; 
49-10 fin próx. vol. 

Material del tesoro no preferente con interés, publ i 
cado, 96. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 41. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publica

do, 29-70. 
Deuda del personal, no publicado, 25-20 d.; á pla

zo, 25 fin cor. vol. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid , con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 9S d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852. de á 2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciates de Madrid, 8 por 100 anual, no pub l i 

cado, 106-25 d. 
Idem del canal de Isabel I I de a 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicádo, 110-50 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-75, 90, 85 y 75; no publicado, 
97-65 p. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 218. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . . 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 88 p. 

Obligaciones de id . id . id . , no publicado, 90 d, 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d, 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 

—Lances de honor. —Baile.—El viudo, saínete. 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y media de la 
noche.—A partir con el diablo, zarzuela nueva en tres 
actos. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el anun
cio. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche.— 
Primera parte: ejercicios gimnástico-ecuestres.—Se
gunda parte: la pantomima fantástica, con vistosos 
fuegos artificiales, titulada E l fantasma de las montañas. 
—Los pormenores se anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y media de 
la noche,—Función ecuestre y gimnástica.—Los por
menores se anunciarán por carteles, y los programas se 
distribuirán á la entrada del circo. 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M , Tello, Preciados, 86. 
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Premio de 70,000 pesos, 3,335. LOTERÍA MODERiVA 

Relación de los 860 números 
Premio de 30,000 pesos, 

Núms. Prems. 

Centena. 

4 
12 
14 
21 
24 
55 
65 
68 
73 
94 

129 
152 
158 
167 
169 
178 
186 
220 
255 
272 
278 
280 
320 
326 
340 
344 
347 
362 
371 
376 
385 
388 
390 
406 
431 
437 
472 
488 
492 
502 
505 
50 
510 
549 
557 
602 
616 
656 
667 
690 
728 
731 

823 
847 
855 
899 
937 
947 
950 
983 

Mil. 
1004 
1099 
1010 
1016 
,022 
1027 
1030 
1069 
1113 
1124 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1(0 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

1125 
1164 
1192 
1196 
1215 
1245 
1254 
1257 
1280 
1309 
1310 
1343 
1344 
1350 
1418 
1424 
1451 
1453 
1457 
1474 
1529 
1530 
1553 
1561 
1562 
1566 
1568 
1576 
1632 
1670 
1685 
1687 
1694 
1699 
1716 
1739 
1758 
1769 
1789 
1805 
1809 
1829 
1838 
1842 
1S59 
1872 
1933 
1942 
1985 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
509 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Dos mil. 

2011 
2059 
2081 
2123 
2129 
2131 
2135 
2145 
2159 
2227 
2236 
2267 
2295 
2300 
2334 
2377 
2394 
2456 
2492 
2509 
2534 
2544 
2568 

100 
100 
100 
100 
100 
J00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
m 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

Númg. Prems. 

2574 
2607 
2625 
2636 
2661 
2714 
2717 
27i7 
2754 
2776 
2790 
2807 
2830 
2832 
2842 
2873 
2899 
2913 
2925 
2928 
2929 
2933 
2941 
2981 
2989 

100 
500 
100 
100 
100 
m 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tres mil 

3016 
3020 
3026 
3038 
3042 
3048 
3053 
3059 
3061 
3073 
3076 
3077 
3151 
3155 
3190 
3202 
3204 
3206 
3208 
3211 
3335 
3357 
3360 
3365 
3368 
3412 
3426 
3 i 34 
3440 
3483 
3545 
3546 
35S5 
3595 
3623 
3651 
3695 
3706 
3724 
3741 
3748 
3755 
3757 
3788 
3810 
3842 
3880 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 i 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15000 
10.0 
100 

70000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems, 

3887 
3892 
3902 
3912 
3917 
3929 
3937 
3942 
3947 
3948 
3969 
3975 
3979 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro mil. 

4005 
4011 
4013 
4022 
4043" 
4055 
4068 
4093 
4118 
4125 
4127 
4140 
4141 
4162 
4172 
4180 
4194 
4196 
4205 
4241 
4267 
4303 
4309 
4326 
4437 
4445 
4480 
4503 
4504 
4548 
4551 
4569 
4576 
4587 
4588 
4593 
4601 
4605 
4631 
4663 
4665 
4670 
4671 
4707 
4715 
4749 
4766 
4775 
4793 
4799 
4803 
48U8 
4863 
4900 
4915 
4930 
4961 
4964 
4970 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
2Ó0 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
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Nums. Prems. Núms. Prems 
r^ums. Prem Núms. Prems Núms. Prems. Núms. Prems. Núms, Prems. 

Cinco mil. 

5033 
5037 
5061 
5070 
5101 
5102 
5108 
5119 
5130 
5137 
5163 
516) 
5223 
5238 
5257 
5282 
5314 
5332 
5348 
5356 
5360 
5390 
5427 
5465 
5i84 
5487 
5510 
5519 
5558 
5559 
5563 
5593 
5679 
5702 
5703 
5726 
5743 
5756 
5834 
5864 
5878 
5879 
5905 
5923 
5928 
5955 
5960 
5968 
5971 
f>973 
5979 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

5000 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

Seis mil, 

6007 
6017 
6 '54 
6068 
6071 
6088 
6106 
6112 
6132 
6156 
6199 
6203 
6205 
6289 
6300 
6306 
6328 
6352 
6360 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

6370 
6418 
6430 
6476 
6478 
6619 
6651 
6654 
6657 
6705 
6715 
6721 
6741 
6744 
6771 
6783 
6801 
6811 
6817 
6831 
6833 
6852 
6895 
6899 
6955 
6965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Siete mil. 

7037 
7038 
7040 
7077 
7084 
7101 
7107 
7112 
7121 
7138 
7170 
7175 
7178 
7189 
7191 
7215 
7248 
7285 
7296 
7311 
7314 
7319 
7381 
7420 
7439 
7457 
7464 
7502 
7517 
7524 
7528 
7530 
7539 
7545 
7556 
7570 
7577 
7589 
7591 
7608 
7649 
7650 
7656 
7675 
7686 
7710 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

7741 
7744 
7750 
7751 
7794 
7820 
7822 
7860 
7862 
7873 
7883 
7935 
7938 
7942 
7952 
7955 
7962 
7967 
7992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

Ocho mil. 
8004 
8055 
8 64 
8068 
8078 
8127 
8168 
8191 
8198 
8211 
8250 
8277 
8331 
8348 
8373 
8386 
8401 
8407 
8429 
8468 
8478 
8501 
8544 
8590 
8603 
8608 
8613 
8616 
8643 
8653 
8657 
8705 
8736 
8737 
8743 
8766 
8792 
8794 
8856 
8879 
8883 
8899 
8906 
8933 
8945 
8948 
8973 
8974 
8976 
8978 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil. 
9009 
9015 

100 
100 

9032 
9040 
9042 
9055 
9057 
9060 
9070 
9077 
9094 
9097 
9145 
9149 
9168 
9176 
9198 
9200 
9208 
9213 
9264 
9298 
9321 
9326 
9333 
9335 
9340 
9354 
9360 
9361 
9420 
9437 
9450 
9452 
9469 
9488 
9516 
9528 
9538 
9541 
9552 
9554 
9563 
9575 
9600 
9603 
9622 
9637 
9650 
9658 
9678 
9698 
9707 
9723 
9730 
9738 
9740 
9744 
9814 
9829 
9839 
9842 
9908 
9919 
9928 
9:i64 
9981 
9995 
9996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

30000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10 mil. 

10011 100 
10024 100 
10038 • 100 
10070 100 
10077 100 

10098 
10119 
10121 
10131 
10159 
10165 
10168 
10171 
10174 
10176 
10193 
10198 
10207 
10220 
10229 
10267 
10295 
10298 
10301 
10362 
10406 
10415 
10438 
10454 
10476 
10481 
10498 
10515 
10575 
10625 
10626 
10660 
10675 
10683 
10730 
10743 
10770 
10779 
10792 
10844 
10884 
10888 
10892 
10928 
10937 
10940 
10942 
10956 
10958 
10973 
10992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11 mil. 

11016 
11031 
11069 
11087 
11151 
112il 
11251 
11279 
11281 
11287 
11314 
11315 
11378 
11382 
11419 
11421 
11422 
11432 
11440 
11451 
11458 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11473 
11548 
11555 
11584 
11585 
11596 
11610 
11613 
11616 
11630 
11633 
11646 
11648 
11656 
11679 
11695 
11704 
11707 
11779 
11795 
11882 
11886 
11932 
11935 
11959 
11995 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

12 mil. 

12029 
12034 
12062 
12064 
12075 
12085 
12099 
12102 
12103 
12107 
12110 
12135 
12147 
12155 
12157 
12166 
12182 
12204 
12211 
12220 
12227 
12229 
12273 
12275 
12290 
12306 
12318 
12333 
12348 
12354 
12366 
12388 
12397 
12412 
12427 
12454 
12475 
12489 
12490 
12491 
12500 
12504 
12517 
12530 
12538 
12551 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 

1000 
100 
100 

12555 
12578 
12598 
12608 
12621 
12644 
12651 
12669 
12676 
12705 
12721 
12748 
12757 
12775 
12786 
12837 
12843 
12875 
12876 
12878 
12883 
12885 
12886 
12902 
12915 
12914 
12953 
12954 
12962 
12975 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13 mil. 

13064 
13100 
13127 
13147 
13182 
13191 
43210 
13231 
13246 
13257 
13262 
13280 
13304 
13308 
13325 
13393 
13394 
13401 
13422 
13445 
13451 
13458 
13461 
13462 
13463 
13483 
13494 
13495 
13496 
13504 
13525 
13532 
13541 
13577 
13616 
13622 
13653-
13701 
13709 
13719 
13741 
13752 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

¡400o 
4005 

1400Q 
14013 
1404* 
liO? 
UOSi 
li09l 
14124 
1413 
m 
415S 

I423f; 
14253 
14201; 
1426% 
14286 
14290 
14291 
1429] 

*Í430 | 
• 1431| 

14335 
14360 
14367 
143S1 
U399 
14403 
1441S 
14154 
'4Í56 
14465 
14541 
14549 
14555 
14560 
14566 
14569 
14572 
14579 
14614 
146IS 
14650 
uno 
14724 
147Í4 
mi 
14786 
14788 
14793 
14799 
14813 
14816 
14818 
14830 
14852 
14870 
14879 
14886 
14901 
14928 
14953 
14958 
14962 
14973 
14991 

El siguiente sorteo se ha de verificar el dia 18 de Setiembre de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 40,000, á 40 rs. vn. , divididos en décimos, á 4 rs. cada uno. Los tres premios mayoresBi 
el primero de 7,000 pesos fuertes, el segundo de 3,000 y el tercero de 3,000, 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y e n l 
C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anur ciantes habituales y á los que deseen valerse de este m^dio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquél obstáculo, las sociedades; las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren El Reino, con tino y oportunidad, imitando en e t̂a parte lo bueno de los estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases roas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto porflj 
fabuloso. Y por lo ^eferente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturales ^ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones ^ & 
anuncio y á los earajctéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cuei^ , 
una gr u v-riedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas ^ 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio r 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericot̂ 3 
mero 2, y en la administración de El / too,calle de Precia :os, núm. 57 

DON ANTONIO ROTONDO, 
primer dentista de SS, MM. 

Ha trasladaJo su domicilio á la calle de Espoz y Mina, núm, 24, cuarto priuc'pal. 

En la Dirección general de Artillaría del ejército se encuen
tra de venia á 10 rs. cada ejemplar de la obra titulada «Nociones dj Art i l len, moderna,» esrrita p.r 
el coranel de infantería tericnte coronel de artillería, D, Javier de S.ntiago y Hoppe; nociones útiles 
para todos los generales, jefes y oficiales del ejército. ^5) 

de las mensageria ipipeiiai 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia ¿ Marsella. 
Salidas de Midrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la ti.añana y ocho 

• edia de la noche. 
De Valencia les jueveá á \ ^ cinco de la tar e. 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valer.c a !os viernes á la» diez de la i anana. 
Consignatar os: En Madrid, Srê -, viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 

cia Sr. D. Eüiilio Fermín 1, p aza de la? Barcas, núm. 42, i ra), (R, 

PAPEL W U N S I B P E R U S PURGANTE 
t e , sin causar otra cosa sino una ligera pica- \ necesidad de guarda régimen de ninguna cías», 

ion: i fr. 50 cóntí, la caja. Paris en casadj Ñau- j El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en Paris en 
nacat, 19, me de la Cité, y en (as ^¡ ic ípales lar- | casa de Naudinat, núm. 19, rué de la .Cité, 
(sacias. * arás en todas las principales farmacias. 

co, etc 
zon 

y ade-
uBacias. 1 tJuaa Du iwuao j.t ij-ui»..- i tu iuac ias . 

Ve I E por mavor, Exposición estranjera, calIeMayor, 10. Por menor, Calderón, Príncipe, 13, y Es
colar, plazuela def Angel, 7. —En provincias, los depositarios de la Esposicion estranjera. 

M E D A L L A D E L A S O C I E D A D D E C I E N 

C I A S I N D U S T R I A L E S D E P A r i S . 

INO MAS CABELLOS BLANCOS, 
MELANOGENK. 

tintura i or eicelencia 
D I C Q ü E M A R E - A i N E 

de ñauen (Francia) 
para teñir al mí utode todos tolo-
res los cabellos y la barba, sin nin
gún peligro j ara la piel y «in ningún 
ol r. Esta tintura es superior á 
todas las empleadas hasta hov, 

D fH'sito en Paris, 207, rué Saín. Honoré. 
En Madrid, Caldroux, peluquero, calle de la 
Montera; Clement, cade de Carretas; Borges, 
plaza de Isabel I I , Gentil Dugue', called» Alcalá: 
Villalon, calle deF"en arral. (A. i789) 

ELIXIR ANTI-REÜMATiSMAL 
de 

SARRAZiN-MICHEL, DE AIX. 
Curación sflgnra y pronta de los reumatismos 

agudos y crónicos, gota, lumbago-ciática, j a 
quecas, etc. 

Diez francos el frasco en Francia. 
Cuarenta r«, M España. 
Depósitos: Francia, fábriea y venta por mayor, 

Mr. I ' . Miehel, fanoaoiutico (á Aix Provence)." Es 
paña: Madrid, por mayor, Esposicion estranjera 
ealle Mayor, iO. Por menor, Calderón Príncipe' 
13; botica de la plazuela del Angel, 7; Albacete,' 
González; Alicante, Soler y E£truch;AJgeciraa, 
Muro; Almena, Gómez Talavera; Badajoz Ordo-
nez: Barcelona, Marti y Artigss; Béjar Rodrigue. 
n ^ í ' La Llera. Cáceres, Salas; Cádiz, Sánchez 
Lórdoha, Raya; Coruña, Moreno; Jaén, Pérez- Má
laga, Prolongo; Paien ¡a, F. entes;;Toledo, Pérez: 
Ssvilla, vmdad» Trcyauo; Vallad hd, Reguera- Vi 
ona, Arellano; Vi™ Aguiar. (A. 1881) ' 

FOTOGRAFIAS^ ^ 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho- ' 

ñor de ofrecer al ilustrado publico de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núm, 29, piso 
cuarto de la izquierda. 

También se hacer bonitas tarjetas á precios n.ó-
dicos con Ja sencillez y buen gusto que requiera 
este precioso trabajo. {R. 

PILDORAS DERAUT. -
Esta nueva combinación fun
dada sobre principios no eon-
nocidos por los medico.» an 
ligaos, llena, con nna preci-
sion digna de atención, tod?; 
las condiciones del problema 
del medicamenío purgante, 
— Al reTes de otros purga
tivos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy 

Fuenes alimentos y bebidas fortificMites. Su efecto es 
?£¿iírp, al paso que no ! • es el «gna de Sedlitz y 
oír. - purgativos. Ea fácil irregUr la dosis, según la 
«•iaJ ó la fnena de las personas. Los niños, los an-
ciaiii í y los enfermos debilitadoe lo soportan sindifi-

Cada cual escoje, para purgarse, la hora y la 
comida que mejor le covengan según sus ocupaciones 
La u;oleslia que cansa el purgante, estando comple
tamente anulada, por la buena alimentación, no se 
halla reparo algnno en purgarse, cuando haya necesidad, 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enfermos qne se nieguen é purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debiliUrse, Lo dilatado 
del tratamiento no es tampoco un obstáculo , y cuando 
el mal eiije, por ejemplo, el purgarse veinte veces se-
euidas, no se Uene temor de verse obligado á su^oen-
derlo antes de concluirlo. - Est»« ventajas son tanto 
mas preciosas cnanto oue se trata de enfermedades 
a¿rias, como í u m o r « . obstrucaones, afecciones cu'á-raí 
«narros y muchas otras reputadas incurable^, pero 
que ceden a una purgación regular y reiterada , or 
fargo f e m p o . W la Instruccm muy L í l a d a t e -

Depósjtos generales en Madrid,—Simón, Hor-
taleza, num. 2.—Calderón, Principe ..úra. 13 -
Escolar, plaza íel Ange!, núm . 7.— Señores EOT-
réll hermanos, Puerta del Sol, 5, 7, v 9,-Moreno 
Miquel, Arenal, núm. 6 ,~Ul2urrum, Bariionue-
vo, num. H , y en las provincias los principales 
arraacéuticos. (A!.) 

L I N E A 
TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S DE 
PARA S A N T A CRUZ, PÜERTO-BICOI » 

Y LA' i ; /BAÑA 
todos los dias 15 y 30 de <*™t* 

Vapores grcn ies y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras > ̂  ^ 
Han hecho los siguientes tros viajes, los mas rüp i^ s conocidos. Cádiz á la Habana ^ P f eI1 

Habana a en las escala?, en 17 dias, 12 hora?. Habana á Cádiz 
20 horas. i 

Cádiz á la Habana, 1 .* clase, pesos fuertes 165.—2 
fuertes 50. 

15 dias, 5 horas, 

lase, pesos fuertes U*P 
-3.* d*5*1 

SALIDAS DE ALiCAtfT*,/ 
Para Barcelona v Marsella, miércoles álaS. a 
Para MÉlaga y Cádiz, sábados á la nnsma ^ 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, MáUáa v Cádiz. 
De Madrid ' 1 

les vellón 110 

L I N E A D E L 
l E D I T E R R A N E O . 
D e n M a d r i Í á B a r " : o n a » â ciaser̂ ealervelíon í̂,—2.a clase, reales vellón 180. -3, . c l^ 

Arroba 
castellana 

Por 10 

DROGAS 
CURTIDOS, 
FARDERIA. , 
LANA sucia de la estación de MADRID al muelle de BARCELONA. 

¡ De domicilie BARCELONA á domicilio MADRID. 
4,75 
5,20 
5.50 
4 » 

kil^-

9 
la alinu 

á0t 
I ^ A sucia ae ta estacicn de MADRID al muelle de B A K t b L U ^ A . » -

HARINAS,—De ESPINOSA, MADRID, \ALLADOLID y otros puntos de Casii 
celona á precios reducidos. . ta e| pffSí̂  

El tra porte se hace en el reismo tiempo y bajo las mismas condicioaes que n t 
L'formarán sobre precios de otros artículos, pasages, ele, entre Madrid, • 

cante, Málaga y Cádiz. En París, D. C. A. Saivedra, &7, rué de Richeheu. 
De.-pacho ctntr i l de los ferro-carriles y D, Julián Moreno, Alcalá, 28 y 3U. 

EL AGUA DE LAS CORDILLERAS 
los dolor* ? , t ^ DE AMERICA. 

Es el único específico que tiene la virtud reconocida de curar al ^ ^ ¿ ¿ " ¡ d e o i á 
por violentos que sean y d-. prevenir y cortar los progresos ^ . " L ^ S c r ü e s rué de 11 
perfume delicioso. Frascos 5 y 3 frs, en el depósito cenirai fe ™ r - ^ . ^ . 1 ¿stranjer3'. 
Paris, En España 14 y 24 rs,; ventas por mayor y menor ea la ^posicwu ^ lo3 
número 10, Madrid, y por menor en proyincias, en casa de sus deposiian" J ^ 
umistas. Véanse Us prospectos. 

0 
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